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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO  DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE HACIENDA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL MO

VIMIENTO DE SU PERSONAL DURANTE EL MES DE FEBRERO 
ÚLTIMO.

Se promueve al destino de Oficial primero Interventor de la Administración principal de Hacienda de Murcia á D. ftanuel Nuñez de Haro , Oficial de primera clase de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.Se confirma en el destino de Comandante del Resguardo de Sales de Málaga, con la categoría de Oficial de primera clase de Hacienda, á D. José Ortega y González, que lo desempeñaba con la de Oficial de segunda.Se promueve al destino de Visitador de los derechos de Consumos de Valencia á D; Miguel Sánchez Ruipe- rez, Comandante dei Resguardo de Sales de Cuenca.Se nombra Oficial quinto segundo-de la Administración principal de Hacienda de Orense á D. Luis Perez, Fiel cesante de los derechos de Consumos de León.Se promueve al destino de Comandante del Resguardo de sales de Cuenca á D. Antonio Yesares, que lo es 
de Albacete.Idem al de Teniente Visitador de los derechos de Consumos de Valencia á D. Miguel Fernandez Cornejo, Fiel de los propios derechos en la misma ciudad; y se nombra para esta resulta a D. Cipriano Aguijar, Interventor cesante del ramo en la expresada capital.Idem al de Oficial primero de la Fábrica de Tabacos de Gijon á D. Manuel Fernandez Cárceles, Oficial de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado 
de Cuenca.Se nombra Promotor fiscal de Hacienda de Tarragona á D. Cárlos Montañés y Rabassa, Licenciado en Ju
risprudencia.Se promueve al destino de. Administrador de la Aduana de la Junquera á D. León D ublan, Vista sexto de la de Bilbao, y á esta vacante, á D. Francisco Nardiz, 
Vista cuarto de la de Ir un.Idem al empleo de Vista primero de la Aduana de Badajoz á D. Manuel Echevarría, que lo es segundo de Ja de Vjgo, y á esta plaza á D. Enrique Menendez de ¿uarca,1 Auxiliar tercero de Vistas de la de Bilbao."  Se nombra Fipl.de los derechos de Consumos dre Tarragona á D. Manuel'Postigo, Oficial cesante de la Adua
na de Alicante.Idem Oficial Pagador de las minas de Riotintoá Ilon Fermín García Caballero, Oficial quinto cesante de la 
de Barcelona.Se promueve al destino de Administrador de la Aduana de Santoña á D. Francisco de la Carrera, Interven
tor de la misma Aduana.Se nombra Oficial de tercera clase de la Dirección general de Impuestos Indirectos á D. Alejandro Laurel, 
Escribiente del Ministerio de Ultramar y Abogado de 
los Tribunales,Idem Fiel de los derechos de Consumos de Valencia á D. José H ernandorena, Oficial cesante de la Aduana de Daneharine.jcle.m Qficiql quinto primero ele la Administración principal de' Hacienda ele Valencia á D. Florencio Navarro y Luis, Aspirante á Oficial de la Dirección gene^- ral de Contabilidad.Jdem Oficial quinto primero de la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de Madrid á D. Eugenio Navarro y Mayqrro j Oficial sexto cuarto en comi
sión de la misma cVepan’denci#.Se promueve al destino xle segundo Jefe de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado á D. Bedrq Moyano, Secretario de la Junta Superior de 
Ventas de Bipnes nacionales.Se nombra Secretarlo' de la Junta Superior de Ven-r tas de Bienes nacionales á D. Severiano A rias, Administrador cesante de la Aduana de Madrid.Idem en comisión Oficial de cuarta clase de la Dirección d’efia Caja general de Depósitos, áD  Eduardo Perez Carratalá, Oficial de k  clase de terceros, cesante de la Secretaría del G obierno, superior- ciyil de las islas Fili
pinas.Se promueve al destino de Oficial primero Interventor de la Administración de Hacienda pública de Ciu-^ dad-Real á D. Pedro Lozano, Oficial pri’mefo de la Contaduría de Murcia.Se nombra Oficial segundo de la Contaduría de Valladolid á D. Atanasio Manso, Oficial primero cesante de la Administración dp Propiedades y Derechas del Estado de la misma provincia. 1Se promueve al empleo de Oficial segundo de la Administración principal de Hacienda pública de Patencia 
k B. Euseblo Doipez Calderón , que obtiene el de Oficiql 
tercero dé la de Logrnnd.Idem al de Administrador principal de Hacienda pú
blica de Toledo á D. José Antonio Bustinduy, que lo es 
de Cuenca,Idem al de Administrador de Propiedades y Derechos del Estado de Cádiz á D, Vicente Salinas y Gon- gora, Oficial primero Interventor de la Administración de Hacienda pública de Ciudad-Real.Idgm al de Oficial primero Interventor de la Admi
nistración-principal de Hacienda pública de pácfe á Don Manuel Espejo, que lo es segundo de la misma Admi
nistración.Idem al de Inspector dp la Fábrica de cigarrillos de papel de Alcoy á D. José Gisber y Sanz, Oficial de la misma Fábrica y Licenciado en Jurisprudencia, y á este destinp áD, José Montllor y Blanes, Licenciado en De
recho/Idem al de Oficial segundo de la Tesorería de Hacienda de Badajoz á D. Rafael Tr-ujilloq Aspirante de la Contaduría de la misma provincia.Se nombra Administrador de la Aduana de la Junquera a B. An tonio Castañeira, cesante de igual clase. Idem Inspector d i la pantrihuoion industrial y de comercio de Zamora á D. Gonzalo Osario y Pardo , oe- 
sanie del ramo de Fomento.Se nromueve al destino de Visitador de los derechos de Consumos de Valladolid á D. José L lansó Inspecto r 
de la contrituciop 'industrial y dp comercio dp Zampra.Ée nombra Tesorero de rlaoienda publica de Cuenca á D. José Iturria y Surga, Secretario del Gobierno de la 
misma provincia.íde.rp promotor fiscal de Hacienda de Caceres a Don 
Agústin Collar, Abogado de los Tribunales.Sa promueve al destino dé Oficial tercero de la Ad- aiinistracion de Hacienda pública de Albacete á D. Marcelino Jiménez, Oficial primero fie la Tesorería do le misma provincia.Idem al destino ele Interventor de las minas de Fal- ;et á I). Eduardo Moya, Oficial quinto primero^de k Administración de Propiedades y Derechos del Estadc
le Barc¿-Ana‘Se nombra Atumnisbador de las salinas de Fuente, lviíla á D, Manuel Pardo, Fiel cesante del alfolí de Ali
ante.Se promueve al destino de Oftoial primevo Interven' n  de la Administración de Propiedades y D e r e c h o s  de .stado de Alicante á D. José Antonio Roberl, Oficia fcgundo de la misma Administración; y á este á D. Malí el Perez, que l o  e s  tercero de la propia Administración

Se repone en el destino de Guarda-almacén de efectos estancados de Valencia á D. Justo Sebastiá, cesante' del mismo destino.Se,promueve al de Administrador de Propiedades*y' Derechos del Estado de León á D. Juan Bautista Martin, Oficial primero de la Contaduría de Valencia.Se nombra Auxiliar Jefe de negociado de segunda clase de la Asesoría general de este Ministerio á Don Faustino de Velasco, Abogado fiscal cesante de la. Audiencia de Búrgos.
MINISTER IO  D E M A RIN A

La escampavía Centella, del resguardo marítima, aprehendió en la noche del £7 de Febrero un bote con cuatro bultos de tabaco en los arrecifes del Cucañero, 
bahía de Alsreciras. , ......................

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.
El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias participa con fecha 31 de Enero próximo pasado, que el. órden público continuaba sin alteración, y el estado sa-, nitario era satisfactorio en el territorio de su mando.

CONSEJO DEL ESTADO. 
REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la Consti
,ución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa
las. Al Gobernador superior civil, Presidente del 
Lonsejode Administración de las Islas Filipinas', y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
oca su observancia y cum plim iento, sabed: que he 
tenido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
ui grado de apelación , entre p a rtes , de la u n a  el 
Licenciado D. José Diaz M artin, en nom bre de Don 
íuan Bautista de A rrechea , vecino y del comercio 
le  Pangasinan, en las Islas Filipinas, apelante, y de 
la otra la Hacienda pública, representada por mi 
Fiscal, apelada; sobre aumento de alquileres de la 
casa que arrendó Arrechea para Adm inistración de 
Estancadas de aquella provincia.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que instruyéndose expediente por las oficinas de 

Hacienda de las Islas Filipinas para trasladar á otro 
local del que ocupaban en el año de 1852 la Admi
nistración y almacenes de efectos estancados de la 
provincia de Pangasinan, ofreció espontáneamente 
en arrendam iento D. Juan Bautista de Arrechea una 
casa de-su propiedad, sita en el pueblo de Lingayen, 
por el alquiler mensual de 20 p s ., sin hacer la más 
leve referencia al tiempo por que lo arrendaba;

Que este arrendam iento fué aprobado pov- decre
to de la Superintendencia de 2 de Setiembre del año 
expresado , de conformidad con lo resuelto por la 
Junta superior directiva de Hacienda, adelantándo
se bajo garantía al dueño de la finca el im porte de 
los alquileres de dos años, seguu lo habla solicitado, 
para reparar el edificio, no fijando tampoco el tiem 
po de arrendam iento, y quedando instalada la d e 
pendencia en el nuevo edificio en \ \ de JV|aya de 
1853, sin que áptqs qi después se formalizase el 
contrato por escrito:

Que ano y medio más tarde, en 23 de Eneró do 
1855, acudió Arrechea á la Administración general 
de Estancadas exponiendo que el arrendam iento de 
la finca term inaba en 1.° de Mayo siguiente, y que 
necesitando de ella por carecer de almacenes para 
sus negocios, y no alcanzándole el alquiler que la 
Hacienda le abonaba á cub rir el coste de las compos
turas que continuam ente le exigían, solicitaba que 
se tom ara en consideración la reclamación que in 
terponía con el objeto de que la Administración ge
neral ordenara lo conveniente á fin de que cum 
plir su compromiso quedara libre y desembarazada 
su casa;Que en su consecuencia la Administración gene
ral previno al A dm inistrador subalterno que pro 
pusiera á Arrechea la continuación del arriendo has
ta que la Renta pudiera encontrar otra finca, y que 
la buscara el referido funcionario entre tanto para 
trasladarse á ella á ser posible el mismo dia que ter
m inara el contrato celebrado con A rrechea, y más 
tarde que invitara á este á que manifestase la d ife
rencia de gastos que tendría que abonar la Renta en 
el caso de que por falta de otro local no pudiese des
alojarse la finca al vencer el plazo; y habiendo con
testado Arrechea que podía ceder su casa , tal como 
se venia ocupando, por 80 ps. m ensuales, y siendo 
de parecer la Contaduría y la Administración gene
ral , siem pre bajo el supuesto de que el arriendo 
cumplía en 4,° de Mayo ae  1835, que debería acce- 
derse al pago de los 80 pesos si no se encontraba á n -  
tes otro local, se dio cuenta de todo á la In tenden
cia; la c\iak  dfi mandar' un ir aVexpedientetodos, sqs antecedentes, que vinieron á demostrar la 
inexactitud de que venciera en 1855 el contrato, y 
que este no se habia formalizado por escrito, de con
formidad con los dictámenes del Fiscal, Asesor y 
Junta consultiva de Hacienda, denegó en 16 de 
Enero de 1862 el aumento de alquileres por no ha
ber trascurrido aun el tiempo necesario, según la 
regla 3.a, ley 8.a, tít, 1Q, libro 1Q de la Novísima Re- 
oopilacion, para reducir á tasación el precio que se 
abonaba por la finca y no estar hecho el arriendo 
por tiempo determ inado:

Que apelado este decreto por Arrechea en vista 
de sus mismos fundam entos, y. de que sus gestiones 
para la mejora de alquileres, continuación del arren 
damiento y venta de la finca le colocaban fuera del 
caso de la regla 10 de la ley citada" y del d e re 
cho que la misma concede á los dueños que quieran 
habitar sus casas, fué confirmado por la Supenp¿eq- 
dencia, de acuerdo pon lq informado por mi Fiscal, 
Asesor de Hacienda y Sección del ramo del Consejo 
de Administración de las Islas, en virtud de decreto 
de 23 de Abril de 1863,

Vista-le* demanda que B. Pedro Celis , á nombre 
dp D. Juan Rautista de Arrechea , presentó ante el 

. Consejo de Administración de Filipinas, la que fué 
después ampliada por el Licenciado D. Antonio Pa- 
yez, pidiendo la revocación del decreto de la Super
intendencia de 23 *de A b ril, y que se d. clarece que 
debían abonarse á m  representado por la casa que 
arrendó á la Administración de IJac#uda pública de 
Pangasipaq 8Q ps. mensuales desde 1 ,Q do Mayo de 
1855 hasta igual dia y mes de 1863, y el interés 
legal:Vista la contestación de mi Fiscal con la p re ten 
sión dp que se confirmase el superior dac.rcjq recla-

:Vista la sentencia dictada en 26 de Abril de 4 86i 
por la Sección de lo Contencioso del Consejo de Ad

ministración de Manila , por la que, aplicándose la 
ley 8 .a, tít. 10, libro 10 de la Novísima Recopilación, 
se confirmó el decreto de la Superintendencia dele
gada de Hacienda de 23 de Abril de 1863, aprobato
rio d é la  providencia dictada por la Intendencia ge
neral de Luzon en 16 de Enero de 1862, desestimárr- 
dó lo que pretendía D. Juan Bautista de Arrechea: 

Visto el d ic tá ipende mi Fiscal enlaR eal A udien
cia de Manila, de 8 'de Enero de 1863, dado sobre 
este negocio en el expediente gubernativo, y basado 
en la expresada ley '8 .a, como vigente en Filipinas: 

Visto el dictámen del Asesor general de Hacienda 
le  29 del mismo Enero, que gira tan solo sobre igual 
'unda mentó: • ^
. Visto el informe de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Administración de aquellas Islas, en el 
3ual, después de sentar que la ley de inquilinatos 
que allí se observa es la 8.a referida, puesto que los 
Juzgados ordinarios todos y la Real Audiencia la in 
vocan en negocios idénticos al que era objeto de su 
informe, concluye proponiendo;
. «Que se me pida la revooaoion de la citada ley 8<a, 
título 10, libro 4 0 de la Novísima Recopilación sobre 
inquilinatos, en práctica hoy en Filipinas, y se susti
tuya con la de 9 de Abril de 1842, puesto que esta 
protege la libertad do la propiedad, yes mais’confor
me á la época y estado do civilización del país:»

Vistos los recursos de nulidad y de apelacior/in
terpuestos sim ultáneam ente por la representación 
de Arrechea, y el auto de 14 de Mayo de 1864, con 
el que se aquietó el interesado., y que declaró inad
misible el prim er recurso y admitido el segundo:

Visto el escrito presentado en el Consejo de Es
tado por el Licenciado D. José Diaz Martin, en nom 
bre de D. Juan Bautista de Arrechea> mejorando los 
recursos interpuestos de nulidad y de apelación, con 
la pretensión de que se declare haber lugar a loa ex
presados recursos, y en su consecuencia la nulidad 
ae la sentencia contra la cual se introducen , Gonla 
condenación de costas y gastos; y cuando á esto nó 
haya lugar, y no en otra forma, que se revoque como 
injusta la referida sentencia;

Visto el escrita do contestación de mi Fiscal p\-?. 
diendo que se consulte la declaración de haher que
dado consentida la denegación del recurso de nuli
dad, y que es de confirmarse, la semencia apelada: 

Visto el escrito que 6n la via gubernativa se p re
sentó al Superintendente de Filipinas en 12 de Di
ciem bre de 1862 por parte de D. Juan Bautista de 
A rrechea, donde se da por supuesto que la ley apli
cable al inquilinato de que se trata es la menciona
da 8.a, tít. 1(L libro 10 de la Novísima Reconilaoion;- 

Visto el único’ fundamento determ inado ue dere
cho que se alegó por Arrechea para la demanda, que 
fué la ley citada del mencionado Código:

Vista la referida ley 8.a, regla 3.a, que en los, \n~- 
quilipatos de casas de Madrid no permitía la a ltera
ción del precio ántes de los 10 años del contrato: 

Vista la regla ^0 d é la  misma ley, que prescribía 
que dejasen los ¡aquilinos las casas en el térm ino de 
40 di.ua desocupadas cuando sus dueños intentasen 
vivir en ellas, prestando esto,a caución de habitarlas 
por sí mismos y no alquilarlas hasta pasados cuatro 
años;

Visto el art. 80 de la Constitución, que dispone 
qué se gobiernen las provincias de U ltram ar por le
yes especiales:

Visto el art. 65 del reglamento de procedimientos 
en los negocios contenciosos de Ultramar, que decla
ra apelable para an tee! Consejo de Estado la p rov i
dencia en que se desestañe el recurso de nulidad 
oontra las sentencias definitivas de los de Adminis
tración de las expresadas provincias dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la notificación de la 
providencia:

Considerando q u e , declarada apelable por esta 
disposición la providencia en que se desestima el re 
curso de nulidad contra las sentencias definitivas efe 
los Gonsejos referidos de Administración, es visto que 
si no se apela de ella, que es lo que ha sucedido en el 
presente litigio, queda ejecutoriada la desestimación, 
y no puede tratarse de este punto en la segunda ins^ 
tar4cia:

Considerando que el hecho de regir en Filipinas 
la ley 8.a, tít. 10, libro 10 de la Novísima Recopila
ción resulta comprobado en los autos, ya porque los 
funcionarios letrados que han intervenido en la via 
gubernativa, y en prim era instanoia en el negocio, 
parten  de este supuesto sin género de duda en sus 
dictámenes y esoritos, ya por lo que manifestó te r
m inantem ente y propuso acerca de ello en su infor
me la Sección de Hacienda de aquel Gónsejo de Ad
m inistración, ya tam bién porque el fallo-apelado lo 
estima inconcuso en el hecho de lim itarse á aplicar 
la citada ley al caso del pleito, ya en fin y principal
mente por el testimonio afirmativo que de ello dió el 
mismo dem andante y que ahora no pifbde recusar: 

Considerando que las leyes vigentes en, las p ro 
vincias de Ultramar tienen todas eí carácter de espe
ciales, y no pueden derogarse sino por o tras, espe
ciales tam bién, Ú que no siéndolo se comuniquen 
para que allí rijan:Considerando que en la ley de 9 de Abril de 1842 
sobre inquilinatos, no concurren ninguna de estas 
dos circunstancias, y n® puede por ello estimárse 
derogatoria de la referida, oomo lo pretende el ape
lante ;Considerando que según la regla 3.a de la misma 
no pudo este exigir aumento de alquiler, como le 
exigió, á los dos años de celebrado el contrato, sino 
á los 10, por no haberse determinado su duración 
al celebrarle:

Considerando que invoca sin derecho el a l i a n te  
la regla 10 de la misma ley , porque ni insistió en el 
desahucio para habitar por sí mismo la casa, ni le 
pretendió en debida, form a, pues omitió la caución 
prescrita por aq u e lla :

Considerando, en fia, que la sentencia apelada se 
ajustó á estos principios;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Serafín Estébanez Calde
rón , D. Antonio Escudero, D. Juan José Martínez 
de Espinosa, D. Anlero de Echarri, D. Pedro Sa- 
bau, D. Leopoldo Augusto de Cuelo, D. Pablo Jimé
nez de Palacio, D. Constantino Ardanáz y D. Joaquín 
Escario,

Vengo ep ponfinúar íq expresada sentencia.
Dado en Palacio á ocho cíe Febrero, do mil ocho

cientos 'sesenta y seis,— Está rubricado de la Real 
mano.--—El Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Don ne 11.»Publicación.—Leído y publicado el a.nj.anar Real

decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado,, hallándose celebrando audiencia pública l a 1 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico, 

Madrid 22 dé Febrero de 1866 .= P edrq  de Ma- drazo.
- Dona I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española, R e i n a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en ten
dieren, y a  quienes tooa su observancia y cum pli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el. p le iia q u e  en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia, entre p artes , de la 
una. e¡ Doctor D. José Moreno Nieto f en nombre de 
los Ayuntam ientos de Pozo-blanco , Torre-m ilano y 
demás de las siete villas de los Pedroches de Córdo
ba, dem andan te ; y de la otra mi Fiscal, represen
tando á la Adm inistración, dem andada; sobre revo
cación de la Real .orden de 14 de Diciembre de 1862, 
que mandó proceder desde luego á la enajenación de 
las dehesas- tituladas Jara :Ruices y Navas del Em perador:

Visto: '
Vistos los antecedentes , de los cuales resulta;
Que los mencionados Ayuntamientos acudieron á 

la Dirección general del ramo y al Ministerio de Ha
cienda, reclam ando la excepción de la venta de las 
indicadas dehesas, por ser de dominio particu lar y 
disfrutarse sin embargo en común por conveniencia de 
los vecinos,-y solicitando la suspensión de la venta 
que de las mismas se tratase de llevar á efecto, ó la 
nulidad de la subasta, si se hubiese celebrado:

Que instruido el oportuno expediente por el Go
bernador. de la p rov incia , á quien se remitió la ins * 
tancia, aparece del mismo:

.Que según resulta^d.e certificación librada por el 
Secretario del A yuntam iento de Pozo-blanco, com 
pulsada con citación contraria, y.del informe de la 
propia carpór'acióh , los vecinos de las referidas siete 
villas eran propietarios do las dehesas Jara-R uices 
y N avas’dél Emperador por compra que sus antepa
sados hicieron á la Gorona, con la expresa condición 
de que los Goncejos no las podrían adjudicar por 
propias suyas en ningún tiempo, y que su disfrute y 
aprovecham iento seria común entre todos los vecinos 
de las mismas villas de los Pedroches:

Que desde el tiempo de la reconquista se hallaban 
en posesión de las citadas dehesas, posesión que lé -  
jos de ser interrum pida en tiempo alguno, ha sido 
reconocida y confirmada por los Tribunales Superio
res de justicia y Supremo Consejo de Gastilja en ju i
cios contradictorios con el Consejo de la Mesta y Su
perintendencia de las minas de Almadén:

Que el Promotor fiscal del Juzgado informó que 
los documentos en que se apoyaban los vecinos de 
Pozo-blanco, y á que se referia la anterior certifica
ción para acreditar su legítimo dominio, eran los se
ñalados por Ja ley, y en su v irtud  no podía deducir 
ni ejercitar acción ninguna en favor de la Hacienda: 

Que el Ingeniero de Montes de la provincia ma
nifestó en su informe, con referencia al perito agró
nomo de la sección, que la dehesa denominada de la 
Jara se componía cíe doce quintos diferentes, cuyos 
nombres aparecían en la clasificación general de 
montes aprobada por mi Gobierno, y que se hallaba 
exceptuada de la venta; pero que las denominadas 
Ruices y Navas del Em perador no aparecían baje 
tal nom bre, y solo podrían hallarse en la dehesa de 
la Goncordiaf enajenable y perteneciente al común 
de vecinos de las siete villas:

Que el Alcalde de Pozo-blanco expresó respecte 
de la duda que ofrecía el anterior informe del Inge
niero, que las dehesas Ruices y Navas del E m pera
dor no son predios separados, sino que los quintos 
que forman la dehesa de la Jara pertenecen álos ter
renos comprados á la Gorona con la deiiominacior 
de dehesa de la iara-R uices y Navas del Em pe
rador ;

Que de las comunicaciones dirigidas por los Al
caldes de las siete villas al Gobernador acerca de Id 
m anera comp venia verificándose el aprovecham ien
to de las dehesas en cuestión , se deduce que ha side 
sistema constan te , no solo exigir á los vecinos que 
disfrutaban las tierras y pastos de la dehesa un  p re
cio ó renta módicos, sino, tam bién arrendar la fince 
ó parte de ella todos los años á ganaderos vecinoí 
de las mismas villas: que asimismo se arbitraba p a r
le de la dehesa con anuencia y consentimiento de lo: 
vecinos y conocimiento del Gobernador para cubrii 
el déficit del. presupuesto m unicipal; y por último 
que algunos quintos montuosos, de la referida dehes< 
se daban á los vecinos que los solicitaban por tér
mino de cuatro á seis años, con la obligación de des
cuajarlos y desmontarlos y de pagar un eánon insig
nificante, destinado al propio objeto de atender á 
las cargas municipales:

Que el Secretario del Gobierno de la provincia de 
Córdoba certificó con . referencia á las cuentas de 
Propios rendidas por los Ayuntamientos de las siete 
villas que constituyen la comunidad titulada de los 
Pedroches, en los años de 1835 á 1855, que en la mayor 
parte de las de Vilianueva , al final de la relación 
productos de fincas , y después del de las de P ro p io s , 
resultaba una partida como rendim ieiP^ -qg ja dehe
sa de la J a ra , con expresión q Ug era propia y 
privativa del dominio p a r‘;lCülar ¿ e los vecinos, y de 
que se traía al presLpUest0 p 3ra cubrir el déficit por 
no ser b a s ta n ^  jos valores de Propios; que en algu
nas se encontraba la nota de que no se incluían en 

,el testimonio de los expresados valores los productos 
de la citada dehesa por haberse declarado en juicio 
contradictorio que era propia y privativa de los ve
cinos de las mismas siete villas condueñas:

Que en las de Pozo-blanco figuraban los produc
tos de la dehesa con el epígrafe de Cuentas de Pro
pios y de la dehesa de la J a ra , pertenecientes ó 

^aquellos vecinos; y que en las de los cinco pueblo^ 
restantes no se hablaba de la dehesa de la Ja ra , as 
como en ninguna de las cuentas de las siete villas se 
decia cosa alguna que tuviera relación con las de 
Ruices y Navas del Em perador; .

Que con estos a id acoden tes la Di p litación provin
cial, haciéndose cargo de que las villas que siguen 
este expediente, menos la de Vilianueva de Córdoba, 
habían solicitado la excepción do varias dehesas, con 
las que tenían terreno más que suficiente para aten
der á sus necesidades, ó invocando las grandes ven
tajas que habían de reportar los p.uebUs y el Estado 
con la venta de la dehesa do la Jara, desarrollando 
en grande escala la riqueza pública sin el menor per- 
juboio. do las villas reclam antes, acordó desestimar 
la excepción solicitada y que se procediera, á su  ena^-

jenacion; acuerdo que fué confirmado por la Junta 
provincial de V entas, de conformidad en un todo 
con el dictámen del Promotor fiscal de Hacienda:

 ̂ Que elevado el expediente á la Superioridad, y 
dada cuenta en Junta superior de Ventas del dia 6 
de Diciembre de 1862, acordó porm ayoría, y de acuer
do con lo propuesto por la Dirección general del ra 
mo , que no procedía la excepción solicitada ni en 
concepto de aprovechamiento común, nr mucho m é- 
nos como propiedad particular de los vecinos, no 
solo porque estas dos ideas eran contradictoriás, sino 
porque además constaba que las dehesas habían sido 
arrendadas y arbitradas , dividiéndose en suertes la parte labrantía:

Que en tal estado recayó la Real órden de 44 de 
Diciembre de 1862, de acuerdo con la Dirección ge
neral de Propiedades y Dereehos del Estado y Jun ta  
superior de Ventas, disponiendo que se procediera 
desde luego á i a  enajenación de las dehesas tituladas 
de la Jara-R uices y Navas del Em perador.

Vista la demanda presentada en el Conseja de 
Estado por el Dr. D. José Moreno Nieto, en nom bre 
de los Ayuntamientos de Pozo-Blanco, Torre-milano 
y demás de las siete villas que forman la comunidad 
llamada de los Pedroches de Córdoba, con ía p re ten 
sión do que se deje sin efecto la Real órden expre^ 
sada de 4 4 de Diciembre de 4862:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal p i
diendo la absolución de la dem anda y la confirma
ción de la Real órden por la misma reclam ada :

Vista la prueba practicada á instancia de la parte demandante: • . ^
Vista la ley de 4.° de Mayo de 1855, por la cual 

se pusieron en estado de venta, entre otros, los bie
nes pertenecientes á los Propios y comunes de los 
pueblos, exceptuándose los que expresa el art. 2.* 
cuyo núrn. 9.° dice: «Los que hoy son de aprove
chamiento común, prévia declaración de serlo hecha 
por el Gobierno, oyendo al Ayuntam iento y Diputación provincial respectivos:»

Vista la instrucción de 3.1. de Mayo del mismo 
año para la ejecución déla, citada ley, en cuyo artí
culo 53 se establece el r^odo de instru ir las diligen
cias para la declaración de ser los bienes de aprove
chamiento común y expresándose que el expediente 
habrá de copAener el informe del Ayuntam iento ma
nifestando si se habían aprovechado de 20 años á la 
fecha, por el común de vecinos:

Vista la Real órden de 23 de Abril de 4858, en 
que se declaró que estaban sujetas al 20 por 100 de 
Propios aquellas fincas rústicas de propiedad de los 
pueblos, cualquiera que hubiese sido su origen y 
denominación, que se hallasen arbitradas por los 
Ayuntamientos para obtener alguna utilidad ó re 
curso aplicableá los gastos m unicipales, y cuyo d is
frute ^aprovecham iento no fuese común y e n t e r a  mente gratuito:

Visia la ley 9.a del tít. 28 de la Partida que 
declara ser «apartadamente del común de c&Dakib- 
»dad ó villa los ejidos, é los m ontes, é la? dehesas é 
«todos los otros lugares que son establecidos para el 
»procom unal, cá todo home que y fuere morador 
«puede usar de las cosas sobre d ichas, é son com u- »nales á todos:»

Vista la ley 10 del mvsmo título y Partida, que 
declara que «las viñas é olivares, é otras cosas se- 
«mejantes que dan fruto de si ó renta , como quier que 
»sean comunaluñente de todos los moradores, con to - 
»do eso, non puede cada uno por sí apartadam ente 
«usar de tales cosas, mas los frutos é las rentas que 
«salieren dellas deben ser metidas eñ procomunal:^ 

Considerando que la declaración que se dice h e 
cha acerca de las dehesas de Jara-R uices y Navas 
del Emperador en la clasificación general de mon
tes , si produce derechos favorables á los A yunta
m ientos, podrán usar de ellos cómo corresponda, 
pero no puede ser apreciada en este pleito, reducido 
á saber si las tales dehesas están exceptuadas de la 
venta en el concepto de bienes de. aprovechamiento 
común, con arreglo á la ley de 4,* de Mayo de 4855: 

Considerando sobre este pu n to , que dicha ley nó 
exceptúa de la venta de los bie aes de aprovecha
miento común , atendido su origen, sino aquellos que 
se aprovechasen en com ún al tiempo de su prom ulgación : '

Considerando que la Real órden de 23 de Abril 
de 4 858 declaró que solo los bienes cuyo disfrute 
fuese común y enteram ente gratuito , estaban excep
tuados del pago del 20 por 400 de P ropios, quedan
do sujetos á él los q u e , siendo de aprovecham iento 
com ún, se hallaban arbitrados para obtener alguna 
utilidad ó recurso aplicable á los gastos municipales: 

Considerando que en v irtu d  de dicha declaración 
vino á quedar cousignado, en corAormidad al p rin 
cipio establecido en la ley de Partida, que los bienes 
arbitrados ó que daban rente*, que debía ser «metida 
en el procomunal» quedaban  sujetos á la condición 
de los bienes de P robos, aunque en su origen, ó por 
los títulos de su a'úqUjs¡cion, hubiesen sido de común 
aprovecham iento:

Considerando que según los datos reunidos erx el 
exneaiente , y aun los aducidos por los demandantes 
e i/ la  via contenciosa, las dehesas de Jara-R uices y 
Navas del Emperador, á la fecha de la ley  de 4.° d€ 
Mayo de 1855, y mucho tiempo ántes, no se disfru
taban en sus aprovechamientos en común y gratu i
tam ente, sino mediante una renta, m ayor ó m enor 
aplicada á cubrir las necesidades de los municipios, 
y que por lo mismo no están com prendidos en la excepción del núm. 9.° del art. 2.°:

Conformándome con lo consulado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Astado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
1). Joaquín José Casau;^ D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antonio E scudaro ? D. Modesto Lafuente, D. Juan 
Chinchilla, Dt ¿ an tiago Otero y Velazquez, D. Antero 
de E charri, D. Pedro Sabau, D. Leopoldo Augusto 
de Gueto y y D. Pablo Jiménez de Palacio,

Vengo en confirmar la Real órden contra la cual 
se interpuso la demanda, absolviendo de ella á la 
Administración.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E s tá  rubricado de la  Real 
mano. =  EI Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicación. = L e id o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Es
tado, hallándose c e le b ra rlo  audiencia pública la Sak 
de lo Contencioso , acordó que se tenga como resolu
ción final en lo, instancia y autos á que se refiere; que 
se una a ios m ism os, se notifique en forma á las 
parles y se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid. 32 de Febrero de 1866.=Pedro  de Ma-
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ISL A S F IL IP IN A S .

E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de las is
las Filipinas durante el pr im er  semestre del año económico de 18G-i-(>o por cuenta dG ímc- 
supuesto del m i s m o , comparados con los verificados en igual período del ejercicio de 1863-64 
según aparece de las cuentas mensuales respectivas del Teso ro , -y que se publica en la G a c e t a  
en cumplimiento del Real decreto de 11 de Abril  de 4Só5.

n  Recaudado en Recaudado en M á s  e n  M e n o s  en
>0 1 8 6 4 - 6 5 .  4 S 6 3 - 6 L  1 S G 4 - G 5 .  - 1 8 6 4 - 6 5 .

E  D E S I G N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S .  —  *  "
^  Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts. Pe. fs. Cents.

S ección  1 .a —  Contribuciones 
é impuestos.

1. Tributos o impuestos sobre Ja
propiedad...............................  6o.C08,59 909.969,74 » 4 4-4.961,45

9. Oontribueion industrial y de
compre i o.................................. 7.133,£9 4b.440,67 » 9.9i7,38

79 1-41,88 995.680,44 » 453.538,53

Menos en 1864-65..........................  153.538,53

S e c c i o n 9."—A du an a s.
i .  A d iv in as............................................ 4«0.8Ü(S,84 377.-iM-.20 1S23?>2,iU

A díe . D erechos do lan ch a  do aux ilio  L 0 i u , 2 7 _________»_____ 1 .0 -1 0 ,2 7 ______ »_____

430.817,11 ___377.444, SO 83.40»,91

Más en 180-4-03.................................. 33.40»,91

Sección 3 .a — Rentas E s ta n 
cadas.

1. T abacos  9.617.938,98 1.997.79-4,10 689.444,88
9 . V inos y licores  9.479,59 900.053,96 » 4 9 n 5 /3 ,5 /
3 . P ó lv o ra ............................................ 9,964.07 9,337,97 696,80
4 . A nfión.................................................  39.901,51 34,599,50 5.379,°1
5 . Eí'eetus tim brados  75.513,43 60.056,09 15.457,41 u
0. C om isos  1,51 89,08 » 30,o i
7 . Juegos do g a l l o s . . .%  33.906,66 91.099,41 19,177,95 _____________

9.771.305,75 9.945.831,34 793.078,35 * 197.603,94

Menos en 186 4 -6 5 .............................. 595.474,41
S  e  c c i o n  4 .a— L o t e r í a .

Unico. L o te ría ............................................ 99340,50 91.775 » 69.934,50

Menos en 1864-65......................   69.934,50
Sección 59— B i e n e s  del E s t a d o .

1. P ro d u c to  en r e n ta .............................  608 600 8 »
9 . Idem  en v e n ta   358,35 73,58 984,77 »____

966,35 673,58 999,77 »

Más en 1864-63 ..........................................  999/77^

Sección  6.a— Ingresos even-

1 . D iferentes <*onceptos.....................  94.969,54 11.199 30 * 10.070,04 .
9 . P rop ios y A rb itrio s   » 7.300,53 j> 7.300,03
3 . (bisa de M oneda.......................  11.- 39 >■ l l .o 3 9  »

Adi'*. R esu lta s  de p resupuestos cer
ra d o s .................................................    66.056,77  »____   66.036,7-]

39.808,54 84.556,80 91.609,04 73,357,3o

M enos en 1864-63.............    51.748.96
Sección  7.a— Ingresos de Ma

rina. ■ ' '
Unico. D iferentes v a lo re s    6.315 _____ 4.148, 9.160,97   »

Más en 1864-65 .............................................. 9.166,97
R E SU M E N .

Sección 1 .a— C ontribuciones é im 
p u e s to s .................................  79,141,88 995.680,41 ' » 153.338,63

  9 / — A d u a n a s ................................... 430.847.11 377 444,90 53.409,91 »
  3 .a— R en tas E stan cad as ......... 9.771.305,75 9.945.831,34 595.474,41 »
  4 .*— L otería  ..................................... 99.540,50 91.775 » 69.934,oO
  5 .a— B ienes del E s ta d o   966,35 673,58 999,77 »

6.a— Ingresos e v en tu a le s   39.808,54 84.556,80 » 31.748,90
  7 .a— Ingresos de M arina . . . .  6.315 4.148,73 9.166,97 »

T o t a l e s .......................  ^3.336.995,43 3 030.110,06 581.336,36 974.591,99

Más en 1864-65 ...................................  306.815,07
N o t a . E ste  estado está su je to  á las a lte rac iones que p roduzca  el exam en de las cuentas 

en que se funda.
M adrid 90 de D iciem bre de 1865.— E l Jefe de la  Sección de C ontab ilidad , Federico Iioppe.=* 

V.° B .°= E 1  D irector g e n e ra l, A lbacete.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISL A S F IL IP IN A S .

E s tad o  g en era l po r c ap ítu lo s  de  los pagos líq u id o s  e je cu ta d o s  en 
las Cajas de  las is las F ilip in as  d u ra n te  el p r im e r  se m e s tre  del 
año  económ ico de 18 6 4 -6 5  por c u en ta  d e  los c ré d ito s  leg isla tivos 
a p ro b ad o s  en el p re su p u e s to  de l m ism o y  p o r  o tro s concep tos, 
se g ú n  re su lta  d e  las  c u e n ta s  m en su a les  d e l Tesoro , y q u e  se 
p u b lic a  en  la Gackta en  c u m p lim ie n to  del R eal d ec re to  de  DI 
d e  A b ril d e  1865.

P R E S U P U E S T O  D E  G A STO S.

Per capítulos. Por secciones.

Gapltulos- Ps. fs. Cs. Ps. fs. Cs.

SECCION 1.a— obligaciones generales.

p a r te  p r im e ra .— Clases pasivas.
4 . P e n s io n e s ..................... 93.393,44
9 . R e tira d o s ...................... 30.580,95
3. Jub ilados de todos * •

los ra m o s ................  4.938,60
4. C esantes de id   11.065,66

______________  69.977,95
PARTE segunda.

5 . C onsignaciones  916,66
6 . In te re se s .......................  9.958,91
7 . R esu lta s  de p re su 

puestos c e r r a d o s . . 60
______________  3.935,57

' ___________________ 73.913,59
SECCION 9.a—ESTADO.

1 . P ersonal del Cuerpo diplom ático
y c o n su la r .....................................  4.067,45

9 . M aterial de id ................. ‘................   9.991,69
________________  6.359,07

SECCION 3.a— gracia y justicia.

1 . Personal de T rib u n a le s.......................  37.750,49
9 . M aterial de id ............................................  498
3. P e rsonal de Juzgados de prim e

ra  i n s t a n c i a . .............................. 5.961,93
4 . Personal del culto  y c l e r o . . . .  31.690,17
5 . M aterial de i d .......................................... 3.998,99
6 . Asignaciones á  varios estableci

m ientos p iadosos.........................  1.479,88
7 . Gastos ev en tu a les .......................... 940,19

1 0 . R esu ltas de p resupuestos cerra 
d o s ..........................   977,77

 ________   ;_________ =___ 81.896,58

SECCION 4.a— GUERRA.
1 . P e rsonal de la A dm in istrac ión

su p e rio r ....................... • .................  69.017,99
9. M aterial de i d ..........................    5.086,08
3. P e rsonal de E stados M ayores de

provincias y p la z a s ‘y"G obier
nos político m ilita re s ...............  91.640,99

4. M aterial de id ....................................  741,98
5 . P e rso n a l de cuerpos de in fan 

tería ...................................................  975.108,53
6 . Idem  de id. do cab a lle ría   19.496,69
7. Idem  de id. de a r ti l le r ía   54.793M9
8 . M aterial de id .................................... 210
9. P e rso n a l de in g en ie ro s ................... 15.519,59

1 0 . M aterial de id . . . .   ........................ 840
11. P e rso n a l de excedentes de di

v ersas a rm a s ........................................ 14.799,90
19. M aterial de v e s tu a r io , equipo y

a rm am en to ....................................  3.935,75
13. Idem  de rem onta, y m o n tu r a . . .  1.114,91
14. Id en rd e  subsistencias m ilita res . 46.953,01
15. M aterial de u tensilio s,leña, luces

y a g u a ..............................................  6.441,39
16. P e rso n a l de obras de a rtille r ía .. 1.609
17. M aterial de id .   ......................... -13.546,44
18. P e rso n a l de obras de ingen ieros. 3.473,70
19. M aterial de id ................................... 19.149,’76
90. Idem  de trasp o rtes  m il i ta r e s . . . . 37.444,90
91. P ersonal de com isiones activas

del servicio ....................................  5.841,41
99. Idem  de g ratifleaciones.de cam 

p añ a  y  gastos ex trao rd in a rio s  35.690,30
93. Idem  de hosp itales m ili ta re s   14.677,87
94. M aterial de id .................................... ' 43,397^90
95. G astos e v en tu a le s ...........................  97.798^54
9 6 .  ̂ R esu lta s  de p resupuestos cer

ra d o s ......................................... . 1 1 . 4 9 5 , 4 9
  ------------  704.989,09

SECCION 5.a-HACIENDA.

i .  P e rso n a l a d m in is tra tiv o  . 60.774,39
9. , M aterial id  " 9.37708
3. Idem  de a tenciones g e n e ra le s .. . 7.456,50
4. Gastos ev en tu a les ............................. 9.483,86
5. P e rso n a l de gastos de las con

trib u c io n es  y ren ta s  públicas..- 141.904,99
6 . M aterial de id ..................................... 10.893,96
7. A dquisición de p rim eras m ate-
0 rf r ia s  ........................................  3.469,44
8 . Gastos de e lab o rac ió n ..................  549.847,91
9 . C onducción de efectos e s tá n -

cados................................................ 15.650,51
1 0 . E nvases y otros g a sto s ................ 49.194,10
1 1 . P rem ios do recaudación  y  ex -
ín p en d ic io n  ....................   835,36
19. P e rso n a l dtí la Casa do M oneda

de M anila ....................................... 14.700
13. M aterial de i d ...................................  5.878
14. G astos diversos de i d .....................  9 500

15. D iferen tes conceptos,—M inora
ción de ingresos  ....................... 1.991,88

16. R esu lta s  de p resupuestos cerra 
d o s ............................. ; ............  8.155,54

________    869.643,59

SECCION 6 . a— m a r i n a .

1 . P e rso n a l de la A d m in istrac ión
cen tra l.............................................  4.457,83

3. Idem  de cuerpos de la  A r
m ad a ................................................  408.089,54

.4. M aterial de i d    ..................... 1.955,35
5. P e rsonal de oficinas del apo sta 

d e ro   ...........   14.609,80 ;
6 . M aterial de id .............................   3.999,79
7. P e rso n a l de tercios n a v a le s . . . .  976;89
8 . M aterial de id   ........................  44,64
9. P e rsonal del a rsen a l ..........  83.178,60

10. M aterial de id . . . .  ¿ ...................... 101.013,80
1 1 . P e rso n a l de buq u es a rm a d o s . . .  88.130,80
19. M ateria l'de  i d ..................................  43.198,07
13., P e rso n a l de v a p o re s-c o rreo 3 . . .  16.391,70
14. M aterial de id .................................. 99.401,96
15. H osp ita lidades .......................  5,409,95
46. G astos diversos. . .  .................    40.949,76
17. D ism inución de in g reso s de Ma

r in a ................................................... 4.974,95
18. P tesultas de p resu p u esto s cer

ra d o s ......................    991,95
_____________ 543.593,53

SECCION 7.a — GOBERNACION.

1 . P e rso n a l del G obierno su p erio r
político.............................................  51.435,67

9. M aterial de id ................................... 3.994,96
3. P e rso n a l del Consejo de A dm i

n is trac ió n .......................................  19.505,59
4 . M aterial de i d ...................................  600*
5. P ersonal de la C om isaría  R egia. 14.599,78
6 . Idem  de la  A dm in istrac ión  local. 9.663,94
7. M aterial de i d ....................  ..........  399,96
8 .# P e rso n a l de C o rre o s ..  ................  4.066,57
9." M aterial de id ...................................  1.030,01

10. C orrespondencia y en te  y v in ien 
te de ^ P e n ín s u l a    938,17

11. M aterial de* asignaciones p ia
dosas .......................................................   90

19. P e rso n a l de v ig ías y telégrafos. 1.969,74
13. M aterial de id .   ............... ' .......... 63,50
15. P e rso n a l situado  de la  plaza de

Z am b o an g a .................................... 1.599,99
16. M aterial de i d . . v   ......................................... 2
17 . C om pañía de inválidos y  gastos

d e p re s id io s ...........................   6,69
18. P e rso n a l de confinados á p resi

dio................ ............ . . . . . . . . . . .  o8o
19 c . M aterial de i d .................................  91.619,73

A dic. L an ch a  de a u x il io   844,90 - *
. .. ..  —  194.983,43

SECCION 8.a-  FOMENTO.
1 . P e rso n a l do In s tru cc ió n  pública. 4.069,98
9 . M aterial de i d .   .........................  3.353,89
3. P e rso n a l de p u erto s y f a r o s . , . .  9.590
4. M aterial de i d ....  894,15
5. P e rso n a l de Ing en ie ro s de Mon

te s ......................................................  3.999,96
6 . M aterial de id ...................    99,96
7. P ersonal de In g en ie ro s de Minas. 4.149,96
8 . M aterial de i d .... 99,96
9. P e rso n a l del T ribunal de Com er

cio y sus dependencias .  ........ 1.058,46
1 0 . M aterial d e i d .......................................   300
11. R esu lta s  de p resupuestos cer

r a d o s . ....................    48,75
    904593 oq

. , . ‘ 2.494.579,81
M inoración de ingresos por rem esas á la  P e n ín su la   9.667,7q

T o t a l  del p resu p u esto  o rd in ario  de gastos . . . .  9.497.940,51

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D I N A R I O .

C A PITU LO  5.°— GOBERNACION.

1 . D ietas de tre s  A rq u itec to s p a ra
obras e x tra o rd in a r ia s ................  »> 4.333

C A PITU LO  6 .°— f o m e n t o .

U nico . C on tinuación  de los estudios
del puen te  sobre el P a s ig i . » 434$

T o t a l  del p resupuesto  ex tra o rd in a rio ....................  1.369,19

KESÚMEN.

Sección 1.a—O bligaciones g e n e ra le s   73.913 59
 —  2 .’— E stad o  : ....................   6.389,07
------------- 3 . —G racia  y Ju s tic ia  •... 81.896,88
-------------- y  G u e rra ........................................ 704.98»,09
•------------- o . '— H acienda ...................................  869.043,6»
------------- 6.a— M arina....................  B43.59í>|53
 -----------  7.a—G obernación ............................. -124.283,43
------------- 8.a—F o m en to  ...........   20.895,07

2.42-4.572,81
M inoración de ing resos po r rem esas á la

Pen ín su la .......................................  ................. 2.667,70
P resu p u esto  e x trao rd in a rio  do g a s to s .. . .  1.309,12

T o t a l  pagado d u ra n te  el p rim e r sem estre
de 1864-4863.................................................  2.428.609,63

N o t a . E ste  estado queda su je to  á las a lte rac io n es que produzca e l  
xúvncn de las cu en tas en que se funda.

M adrid 20 de D iciem bre de 4 8 6 o .= E l Jefe de la  Sección de Conta- 
iliidad, Federico  H oppe.—V.° B .° = E 1 D irecto r general, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  gen eral de In stru cción  pública.

Negociado de segunda enseñanza.
E stán  vacan tes en los In stitu to s provinciales de Gua- 

dalajara, C iudad-R eal, Zam ora, León y  P o n tev ed ra  las 
cátedras de Dibujo l in e a l , de adorno y de figu ra , dota
das con el sueldo anual de 600 e sc u d o s , las cuales h an  
de proveerse por aposición, como prescribe el art. 908 de 
la  ley de 9 de Setiem bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán  en la  U niversidad Cen
tra l en la form a preven ida en el tít. 9 .° del reg lam ento  
de 1 .° de Mayo de 1864.

P a ra  ser adm itido á  la oposigion se necesita :
1.a Ser español.
9 .a T ener 94 años de edad.
3. H aber observado u n a  conducta  m oral irrep re n 

sible.
Los asp iran tes p resen ta rán  en esta D irección gene

ra l sus solicitudes docum entadas en el térm ino im p ro - 
rogable de dos m eses , á co n ta r desde la publicación de 
este anuncio  en la  G a c e t a .

Programa de ejercicios.
4.° C ontestar á 19 p reg u n tas  re la tivas á la Geome

tr ía  sacadas á la suerte .
9.a ^Dibujar su proyección vertical y horizon tal a rre 

g lada a  escala, u n  fragm ento  de u n a  m áq u in a , tom ado 
a  la suerte  en tre  tres  m odelos elegidos por q1 T ribunal, 
en dos dias á cuatro  horas cada uno.

3. H acer en cuatro  h o ras la  composición de u n  cá- 
p itel del estilo de A rq u itec tu ra , sacada ,á la suerte  en tre  
los que designe el T rib u n a l, y d esarro llar después esta 
m ism a composición de claro y oscuro en otros tres dias, 
a  cuatro  horas cada u n o , en papel blanco ó de color de 
61 cen tím etros por 48.

4.“ Copiar u n a  figura de o tra  dibujada en seis dias.
5. E n  el m ism o tiem po y d istribuido en la m ism a 

form a copiar un  adorno del yeso.
M adrid 97 de f e b re ro  de 1866.—El D irector general» 

Sil vela.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  R e n ta s  E s t a n c a d a s  y  L o te r í a s .

Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 
para  la Península, Antil las y  Fil ipinas , correspondien
te al mes de Febrero próximo pasado.

TÍTU LO D EL PERIÓD ICO.
EN LA PENÍNSULA.

Políticos. • Eses. Mils.

L a C orrespondencia................................................  1.900
L as Novedades..........................................................  55^
L a E sp eran za ............................................................  510
El Pensam iento  E sp añ o l....................................... 480 900
L a  Ib e ria .............................................................' Y '  423/40
L a  R egeneración ......................................................  gpq
E l Cascabel...............................! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  ! 300
L a  E poca.................................................. ! ! ! ! ! ! ! ! !  916
L a  Soberanía N acional................................. ] '  49(5
E l P u e b lo ....................................................................[ 174,900
L a  P o lític a ...................................................... ! ! ! . ! .  40^’
E l Diario E sp añ o l * * \  /p¡ £qq
L a  D iscusión .............................................................. 4 p)’
L a  L e a lta d ...........................................................................117,000
E a  R efo rm a....................... ........................................ 117 ooq
E l E sp añ o l..................................................................  j ¡o’
E l Eco del P a ís ......................................................... 90
L as N o tic ia s .. . .  *....................................................  $4
E l R e in o ......................................................................  7$
E l E sp íritu  Público .................................................  69,800
L a  Salud P ú b lica .....................................................  67 900
L a P a tr ia   ...........    . 56900
L a B o lsa .............................................. ! . . . ! ! ! ! ! ! !  50¡590
E l León E sp a ñ o l.....................................................
E l P rogreso  C o n stitu c io n al ! i 36
L a R a 2on E spañola.   ...................................... 66
L a  V erdad...................................................................  o j 309
E l Pabellón N a c io n a l   * ’ * 20^  "
L a A m érica................................................................. • 6,400

5.899,880
No politicos.___________________________

L a  G a c e t a  d e  M a d r i d . ........................................................ 030
El Boletín de Ja G uardia civil ’  ___  493

El Guia del C arab inero  .............................. 141,600
E l P o rv e n ir  de las F a m ilia s . .............................. 108*
El M emorial de In fan te ría ....................................  58,900
L a E sp añ a  M édica....................................................  fio*"
E l I lu s tra d o ............................................................43
E l C onsultor de A y u n tam ien to s ......................... 48
E l M adrileño............................................................... 41,400
L a Gaceta del N o ta r ia d o ......................................  fifi’
E l Siglo M édico   ........................................  97,800
E l Génio Q u irú rg ico ...............................................  go*’
L a  R ev ista  H isp an o -am erican a   .......  16
E l Diario de A v isos.................................................. 46
E l Pabellón  M édico............................................... *. 12
Ba F e .......................................................................................... 9,840
El B oletin  de L oterías y T oros......................  9,300
L a Voz de los M in istran tes..-................................ 8,'400
L a R evista  de Sanidad M ilitar . .•....................... 7,940
E l M ensajero   .* ...!*  7
L a Gaceta de P ro c u rad o re s ..................................  6,960
El B oletin oficial de A sociación ......................... 6
L a R ev ista  de Caminos v ec in a le s .....................]! 5,600
L a Gaceta de Cam inos de h ie r ro  4’
L a  Gaceta In d u s tr ia l .............................................1! 4
L a E n señ an za .......................................... 4
E l C entinela del E jército  ....................................  3 960
L a T u te la r ............................................................. 3*790
L a R evista  de Cam inos de h ie r ro _____’ . .  ! .! 3*600
El Custodio de la  S a lu d ................................* . . ! .  3*
E l P recep to r.............................  ...........  q
E l V a p o r .............................V . ! 3
L a Sopa B oba............... ............................................  o q^q.
L a V erdad dol C réd ito  ".!!!!*.*. 1,639
La A rq u itec tu ra  E sp añ o la . !  ................  q’fiOO
L a F a m ilia    ; ; ; ; ; ;  0,960
E l M ovim iento E conóm ico  !!.*!!.*.* 0^840
L a Opinión A d m in is tra tiv a  del E jé rc ito .! ' ! .  0.790

6.931,359
EN . LAS ANTILLAS. __________

L a R e fo rm a ................................................................  470,400
L a Epoca......................................................................[[ 499
L a A m érica .......................................................   . 95
L a R ev ista  P lispano-aincN cana................ ! .  . . 85,900
L a P a t r ia .............................................................. 00*
L a  P o lític a ..................................................................  43
El R e in o ......................................................................  39,400
L a Ib e r ia .....................................................................  39’
L a Soberan ía  N acio n a l..........................................  91,600
El Eco del P a ís ................................................................ 4 3,900
L as N ovedades ........................................     4 9,’480
L a E sp e ran za .........................................   * ........... 49’
L a G a c e t a  d e  M a d r i d ............................................  10,080
L a D iscusión ........................................................................... 9,600
La R evista  de Sanidad M ilita r...................’ . !! 9 ROO
El E sp íritu  P ú b lico   ....................................... 6,480
E l Pensam ien to  E spaño l *!!!.* 4Í800
E l Siglo M édico ......................................  4,800
El Cascabel ’ * 4,800
La V erdad .........................................................! ! . . ! .  4,*560
El Diario E sp a ñ o l........................................... ! ! . . .  3,300
La R eg en e rac ió n ...................................................... 3 360
El P rogreso  C onstituc ional.................................  3,*190
El B oletín de A dm inistración m il i ta r    9/160
El M ensajero .............................................................. * .j 440
El M emorial de In fa n te r ía ....................................  R900
La Opinión A d m in istra tiva  del E jé rc ito   (pifió

1.107,190
EN FILIPINAS, _ _ _ _ _ _ _ _

La E sp e ra n z a . .............................................................  4.70
La R efo rm a................................................................. 66,080
La E p o c a ,........................................................................  03 '
El Pensam ien to  E sp a ñ o l....................................... 97.440
La G a c e t a  d e  M a d r i d .............................................................  934)90
La \  e rd ad .........................................................................  00 qgo
El R e in o ......................................................................  90A90
La R egen erac ió n ...................................................... 10 910
La P o lític a ............................................................................. Í0l080
La A m erica ................................................................ i7 980
El Progreso  C onstituc ional..................... . 6 790
La R evista do SanUlod M ilitar.........................................h ’,000
Las .\ovedades........................... pCROO
El Siglo Médico  ’ LLoqa
La Discusión....................   i ’noo
El Diario E sp añ o l ....................  j j Y
El M ensajero .................................................  0Vj¡0
El Memorial de In fan te ría .................................... ogtijo

381,160

R E SÚ M E N .
P a ra  la  P e n ín su la .................................................... 6.931,359
P a ra  las A n tilla s ......................................................  1.107,190
P a ra  F ilip in as.......................   384,160

T o t a l  g e n e r a l .........................  8.499,639

M adrid 6 de Marzo de 1866. *= E l D irector general, 
M artin ez.

U niversidad  Central.
Conform e al art. 99 de la R eal orden de 91 dé No

v iem bre de 1861 se h a lla rá  ab ie rta  en esta  S ecre taría  
g e n e ra l , desde el dia 16 h asta  el 97 del co rrien te  m es 
y desde el dia 4 h a s ta  el dia 9 de A bril próxim o, la 
m a tricu la  p a ra  la  enseñanza de p rac tican tes y  m atro-- 
ñ a s , á la  cual se rán  adm itidas las*personas que ju s tifi
quen los requ isitos expresados en los a rtícu lo s 17 , 48, 
19, 90 , 91 y 93 de la c itada R eal orden , m ed ian te  el pa
go de 90 rs. en el papel de re in te g ro , azul llamado de 
m atr ícu la ,  que se expende en la  te rcen a  (plaza de la  
C onstitución) fren te  á la P an adería .

Los de nueva  en trad a  p re sen ta rán  en la m esa del 
negociado de esta  S ecretaría  in stan c ia  solicitando la m a
tr íc u la , y  luego que h ay an  sido aprobados en el exa
m en de p rim era  enseñanza que deben su frir  en la  E s
cuela N orm al C entra l, e n treg arán  en la m ism a m esa 
(como h an  de hacerlo  tam bién  los dem ás a lum nos) la 
papeleta  de las señas de su  hab itación  en el dia en que 
verifiquen el citado p a g o , p a ra  que se les in sc rib a  en la 
m a trícu la  y se les entere  de las fo rm alidades con que 
en v irtu d  de lo prevenido en las R eales órdenes de 99 
de E n ero  de 4865 y 46 del m ism o m es del co rrien te  año 
han  de ac red ita r, al solicitar la  reválida, la p ráctica  en 
un  hospital.

Se ha lla  autorizado pa ra  da r en M adrid la enseñanza 
de m atronas el Profesor-Clínico de la F acu ltad  de Medi
cina Dr. D. E stéban  Sánchez O c añ a , y pa ra  la de .P rac 
tican tes lo están  en el hosp ital de la  P rin césa  e lD o c-^  
to r D. Leoncio de Sobrado y G oiri, decano de los Médi
cos del m ism o; y en el Hospital general e l L icenciado 
D. M anuel A ndrés y Soria y el Dr. D. Bonifacio Blanco, 
P ro íesores de la Sección de Cirugía.

Los a lum nos m atriculados deberán  p re sen ta r la pa
peleta de m atrícu la  que se les expida por esta S ecreta
ría  al P rofesor con quien hayan  de e s tu d ia r , en el p ri
m er dia de c la se , que será el dia 9 del expresado m es de 
A bril p róx im o, á fin de que los anote en su  lista  y se la  
devuelva pa ra  su resguardo.

M adrid 5 de Marzo de 4866.« E l  Secretario  general 
V ictoriano M arino. 4798 ’

Real M onte de P iedad de Madrid.
E n el dia 10 del corriente y ho ra  do las once de su : 

m añ an a  se venderán  en este establecim iento en públi- ¡ 
oa licitación las alhaja» de o r o , p lata  y ped rería  em pe
ñadas en E nero  de 4805, las cuales e starán  de m anifies
to en la sala de alm onedas el dia 9..

Los em peños de alhajas hechos en Feb re ro  del año 
an te rio r  solo podrán  renovarse ó desem peñarse h asta  el 
34 del p resen te  m es, en cuya fecha pasa rán  á la sala de 
a lm onedas para  su venta las que resu lten  existentes.

M adrid 7 de Marzo de 4866.=E1 C ontador. A. T arna- 
yo y Baus.

G obierno de la provincia de Salam anca.
Se ha lla  vacan te , por ren u n cia  del que la oh tenia, 

la Secretaría  del A yuntam iento del pueblo de V a lv er- 
don , dotada con 900 escudos anuales pagados por tri
m estres de los fondos municipales.

Lo que se hace saber m r medio de este an uncio  á 
fin de que los que se c r c i n  aptos para  su desem peño 
presentei^ sus solicitudes an te  el P residen te  de dicho 
A y u n tam ien to  en el térn íno  de 30 d ias , á co n ta r desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiendo  que se pro
veerá  con preferencia en d sujeto  que reú n a  las cuali
dades expresadas por Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853 y R eal orden dt 18 de Feb re ro  de 1856.

Salam anca 97 do Felrcro  de 1860 .= E l G obernador 
in te r in o , M anuel Artoaaa, 4810—9

G obierno de la p rovin cia  de Soria.

Secciüi de Fomento.
No habiendo tenido Tech) por falta de lid ia d o re s  el 

rem ate  anunciado  para  4 98 de E nero  próximo pasado, 
he dispuesto hacer sabe  que el dia 99 del actual, á las

doce del m ism o, ten d rá  lu g ar en esta  capital uno  nuevo 
*para la ad jud icación  en pública  su b asta  de 6.000 pinos 

que se e x tra e rá n  del sitio llam ado B arrom eo del O rtigal 
y p un tos inm ediatos, co rrespondien tes al m onte titu lado  
P in a r  g ran d e  de la ex-U niversidad  de Soria  y su tie rra .

L as d im ensiones de estos pinos son por térm ino  m e
dio de 93 á 35 cen tím etros de d iám etro  y 40 m etros de 
a ltu ra : y su va lo r es de 8.400 escudos, á razón de 4 es
cudo 400 m ilésim as cada pino tam bién po r térm ino  
medio.

P a ra  facilitar la concu rren c ia  de los liciiadores p u e 
den hacerse  proposiciones bien á los 6.000 pinos, b ien  á 
u n a  pa rte  de este núm ero , á cuyo efecto se han  dividido 
en los seis lotes sigu ien tes :

P r im er  lote de 4.000 pinos, tasados en 4.400 escudos, 
los cuales se e x trae rán  del te rren o  com prendido desde las 
aguas de C astro v e rd e , tom ando  las dos v e rtien tes  de 
E. y  O. del m onte  referido h as ta  la m ajada titu lad a  P e -  
drola.

Segundo  lote de 4.000 pinos, apreciados en 4.400 es
cudos, que se co rta rán  desde las aguas a rrib a  de Castro 
verde h as ta  la  m ajada de la M anca y el sitio M aíam e- 
diano.

# T ercer lo te  de 800 pinos va luados en 4.490 escudos, 
ex is ten tes  en el espacio com prendido desde las aguas 
a rrib a  de C astro verde h asta  el nacim ien to  de las del 
O rtigal, próxim o á la m ojonera  del pueblo de R equim al 
y el sitio de C abeza-A rañas.

C uarto  lote de 4.900 pinos tasados en 4.680 escudos 
que se ex trae rán  de la v e rtien te  O. desde el pico de la 
R asilla , siguiendo el curso  in ferio r de las aguas, h asta  la 
m ajada de Tom ason.

Q uinto  lote depLOOO pinos, apreciados en 4.400 escu
dos, que están  señalados en la v e rtien te  a n te r io r , aguas 
abajo h as ta  el canal de Pedrola.

Y sexto  lote de L000 pinos, valorados en 4.400 escu - 
dos que se ex traerán  en la m ism a vertien te  desde el saco 
dQ P en a  las l le ra s  en d irección del N orte.

L as proposiciones que se hag an  bien á los 6.000 pi- 
nos, bien a  cada uno de los seis lotes en que están  dis
trib u íao s, c u b rirá n ’la can tidad  en que están  tasados res
pectivam ente , sin lo cual no serán  adm itidas.

 ̂ L as que com prendan  el total de los 6.000 pinos se lia 
ran  en pliegos cerrados acom odados al modelo" que á 
con tinuación  se publica, acom pañando  la ca rta  de pat>*o 
que acred ite  h ab erse ,en tregado  en la D epositaría de fon
dos m unicipales de esta  ciudad, ó bien en la  T esorería  
de H acienda publica do la provincia, el 5 por 400 de los 
8.400 en que están  tasarlos los pinos, ó sean 490 escudo^ 

L as proposiciones á cada lote se h a rán  verbaim onte  
por pu jas ab iertas en el acto dol rem ate.

L as proposiciones á los 6.000 pinos que sean a d m i- 
Sibles serán  preferidas á las que se llagan á los ¡otes. "

E l acto p a ra  la subasta  ten d rá  lu g ar en el dia v hora 
que quedan expresados en la Casa C onsistorial de esta  
cap ital, au to  el A lcalde de la m ism a,-con  asistenc ia  del 
A d m in is trad o r d é lo s  pueblos de la t ie r r a ,  del A v u n ta -  
micnkmsi acordase concurrir, y de un  em pleado de m on
tes designado por el Ingen iero  del ram o y con asistencia  
de N otario  público.
, Asim ism o á la p ropia  h o ra  se verificará  un d o b ñ  v 

iBUne ^ C0’rcmatC Pf a la adm isión do proposiciones á 
los 6.000 pinos on el edificio de este G obierno de p ro 
v incia  an te  mi au toridad , 1

Las condiciones reformadas que han de regir en la
subasta  se h a lla ran  de m anifiesto  en la S ecretaria  del 
A y u n tam ien to  de esta ciudad* y en la Sección de ¿ V  
m entó  de la p rov incia , p ara  que los que qu ieran  p u e
dan en terarse  do ellas. 1 1 110

. SoriaT 2 r t c Marzo de 4866.^E 1 G obernador de la p ^  
v m cia , José F ern an d ez  de Y illavicencio. 1

Modelo de proposición,

H.N. N. vooino do  aliterado del annnoionu-
1 7 'o iP m G obierno do in P rovincia de S a n a  con fe- 
ho 8 de Marzo actual y de las condiciones form adas 

) c ía  ja  adjudicación en pública subasta  do 6,000 pinos 
do p in ar g rande de d icha  ciudad y su « e m j T s e C n -
de b  \  -Cia sullf:s,t a ,’ olre<' e Por olla la can tidad  d t . . . .  (A q u í la can tidad  expresada de esta).

(Fecha  y firm a.) 4707

p a r S l í l i e e n L ? " .* 0 H.tfieo-eirnjnno delt  oum la clase creado en Gallinero y sus a?re?a-
m  MCUd¿s9 7 7  °  y 811 T n  i°  Caslel!« » os, dotada con 
t>re« an uales por la asistencia  de 70 lam illas pu-

I n s l l N h Ü t f  u* P ' p 1'1111 sus i l i c i t u d e s  doeumenta-  
u 4 o  den t r f d /  ¡ L l -f' a (n , ',l' 1 Ayuntamiento de O alli- 

> cel ku n jn o  de un mes, á contar desde la

publicación del p resen te  en la G a c e t a  oficial y  Boletin 
de esta  provincia.

Soria 9 de Marzo de 4866.= E 1  G obernador, José Fer
nandez de Y illavicencio. 48^4

G obierno de la p ro v in cia  de Valencia.
Se^halla v acan te  la  S ecre ta ría  del A yun tam ien to  de 

B elg iua , dotada con el sueldo de 940 escudos anuales 
pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen ob tenerla  acu d irán  al A lcalde de di
cho pueblo por m edio de so licitudes docum entadas den
tro de.OO dias, contados desde la publicación de este a n u n 
cio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d .

V alencia 47 de F eb re ro  de 4 866 .= C ásto r Ibañez de 
Aldecoa,   4 8 9 5 -3

A lcaldía co n stitu c io n a l de P ozu elo  del Rey.
Se ha lla  vacan te  po r dim isión del que la obtenía L 

p laza de M édicc-cirujano titu la r  de esta villa, que conste 
de 918 v ecinos, con la  dotación de 900 escudos anualci 
pagados por tr im estres  vencidos en esta fo rm a: 900 del 
p resupuesto  m unicipal por asistencia  á pobres como par
tido de te rcera  clase y 700 por u n a  comisión de mayo
res co n trib u y en tes  que se ob ligarán  con el Profesor.

Los que deseen ob ten erla  d irig irán  sus solicitudes 
d ocum entadas al P resid en te  de este A yuntam iento en 
el térm ino  de 40 dias , á c o n ta r  desde el primero de pu
blicarse este an u n cio  en la G a c e t a  y Boletin oficial, nd- 
v irtiendo  que las condiciones del con tra to  lo son en un 
todo a rreg lad as á las disposiciones contenidas en el Rea! 
decreto  de 9 de N oviem bre de 4864 y que 110 tendrá 
tuerza  ni v a lo r a lguno  h as ta  que se apruebe por el Ex
celentísim o Sr. G obernador civil de la provincia.

Pozuelo dol R ey  95 de E n ero  de 4866 .=E I Alcalde, 
A lfonso Guix. ■ j$ fi

A lcaldía co n stitu c io n a l de Luque.
D.^ F ran c isco  de .M artos, A lcalde constitucional de 

esta villa de L uque.
H ago saber que el A y u n tam ien to  de la misma ha 

acordado^ con la com peten te  autorización del Sr. Gober
nador civil de la provincia, a n u n c ia r  la provisión de una 
plaza de F arm acéu tico  de p rim era  clase , al tenor de las 
disposiciones del reg lam en to  do 9 de Noviembre de 1864, 
señalando  el térm ino  de u n 'in c s ,  á co n ta r desde la in
serción de este an u n cio  en la G a c e t a  de! Gobierno y Bo- 
l en n  ofl ¡al, para que los a sp iran tes  á s e r v i r l a s  presen
ten en esta  A lcaldía sus solicitudes acom pañadas de las 
re laciones de m érito s , y seguido el expediente al tenor 
de diclm  re g la m e n to : los co n tra tos se celebrarán bajo 
las condiciones s ig u ien tes:

4. L os Farm.:*.cánticos que opten  por la titular de 
este pueblo h an  de ser Iucenoiados en F arm acia , ó en 
su defecto B oticarios con R eal cédula para  el ejercicio 
de su profesión.

9. Los asp iran tes  han  de a d ju n ta r  á  sus instancias 
testim onio  fitcral dado por N otario  publico de sus títu
los a cad ém ico s, m éritos y servicios que hubieren presj  
tado en su profesión.

«3.a Se han  de obligar á re sid ir en esta villa durante 
el Lem po tm 1 c o n tra to , y este será  de seis años.
, r *̂ . barm aooutioo  será  dotado anualm ente  por el 
M unicipio con 900 escudos, y un  escudo m ás por cada 
fam ilia pobre excedentes á las 900 que lleva asignadas 
la t i tu la r :  adem ás so le alionarán  las m edicinas necesa
rias á las fam ilias pobres al precio de la tarifa  oficial, 
pagad asosegan so d isp o n e  por el reglam ento .

5.a No podrá  separarse  do esto pueblo por más de 12 
hopas sin perm iso de la A utoridad lo c a l, en cuyo caso 
dejará  su s titu to  de su clase; en época de epidem ia no se 
separará, por n in g ú n  tiem po.

6.a El que ob tenga la titu la r  será  obligado á tener 
surtido  do m edicíim entos b u en o s, según ef catálogo que 
le exija el Médico t i tu la r ,  y en proporción á 4.404 
alm as.

7.a D isfru tará g ra tu itam en te  adem ás el F a r m a c é u t i 
co do hab itación  para si y de local para  su oficina, to
do reun ido  on la casa-hospital de Jesús de esta  villa.

E ste  pueblo consta de 4.404 alm as y de 4.973 veci
nos. según el censo qíhnql v igen te : pcrrenece á la pro
vincia de C órdoba, partido  judicial do B aen a , y su ri
queza principad cs la agrícola.

L uque 44 de E n ero  de 1866.—Francisco  Marios.— 
P o r su  m an d a d o , A nton io  Jim énez de la Tono/

‘ •■‘■4896

D. F ra  neiseo de M artos, Alcalde constitucional de 
esta  villa do L uque.

Hago sabor que el A yuntam ien to  de la misma 
acordado, to n  la com petente autorización del Goiier*



nador de ia provincia, anuncia r la previsión do una  pla
za de M édico-cirujano de prim era d a te ,  al tenor de las 
disposviones del reglam ento de (J de Noviembre do 186-1 
señalando el térm ino de un m es, á contar desde la in 
serción de este anuncio en la G a ’c u t á  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial, para que los aspirantes á servirla presenten 
en esta Alcaldía sus solicitudes; los contratos se cele
brarán bajo las condiciones siguientes:

1.a El Licenciado en Medicina y Cirugía quesea ele
gido lia de hacerse vecino y residir en esta villa : se 
obligará á asistir £00 familias pobres así de dia como de 
noche, á las horas en que sea llamado que se hallen 
enferm os, y repetirá diariam ente su visita una ó más 
veces á aquellos cuyo estado lo reclame.

8.a Con el ñu de que no pueda abusarse de los servi
cios del Facultativo se le entregará á este una  lista au 
torizada por el A yuntam iento de las 200 familias de asis
tencia g ra tu ita , y á cada una  de estas una  papeleta que 
así lo acredite.

3.a El titu la r m anifestará oficialmente al Sr. Alcal
de los socorros que deben prodigarse á los enfermos 
por la Beneficencia domiciliaria cuando realm ente lo 
necesiten , á fin de que no resulten  ineficaces sus dispo- 
sic i o n es fae u 1 tati vas.

-4.a E l titu lar podrá celebrar contrato de igualas con 
los vecinos no pobres que tengan por conveniente; pero 
sin que esto perjudique lo m ás m ínim o la asistencia á 
los vecinos pobres.

o.a El titu lar podrá hacer ausencias de 12 horas con 
motivo de consultar á los pueblos circunvecinos, dando 
aviso previo á la A utoridad indicando el punto á donde 
se dirige. También podrá ausentarse del pueblo y su tér
m ino por los mismos motivos por 24 h o ra s ; pero ha  de 
dejar sustitu to  de su c la se , en cuyo caso le será conce
dida la licencia por la A utoridad. Y en la escritura de 
contrato se hará  constar lo prevenido eu el art. 93 del 
reglam ento indicado: de n ingún  modo podrá ausen tar
se del pueblo en épocas de epidemia.

6.a El A yuntam iento se obliga á satisfacer al titu lar 
la sum a de 400 escudos en los plazos y épocas que pre
viene el art. 8.* del indicado reglam ento.

7.a L a duración del contrato sobre la vacante que se 
va á proveer será por seis años desde el dia en que to
m e posesión.

8.a Las solicitudes acom pañadas de sus m éritos y 
servicios se p resentarán  en esta Alcaldía en el térm ino 
indicado.*Este pueblo consta .de  d.273 vecinos y 4.404 
almas, según el censo oficial vigente, pertenece á la  pro
vincia de Córdoba, corresponde al partido judicial de 
B a e n a , y su riqueza principal es la agrícola.

L uque 14 de E nero de 1866.•= Francisco M artos.=  
P o r su m andado, A ntonio Jim énez de la T o rre , Secre
tario. . 4826

Alcaldía constitucional de Rota.
Hallándose vacante por renuncia  del que la desem

peñaba la Secretaría de .este A yuntam ien to , dotada 
con 876 escudos anuales pagados de estos fondos públi
cos por m ensualidades vencidas, se señala el térm ino 
cíe un m es, contado desde la inserción del presente en 
el Boletín- oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que los que deseen obtener dicho destino presen
ten sus solicitudes en esta Secretaría m unicipal.

R ota 9 de Enero de 1866. — Sebastian C r iñ á n .=  
P. I. D. S. I., José R odríguez y Puyana. 4753—2

Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de Sevilla.

A las doce del dia que se señale por esta oficina, 
trascurridos que sean los. 30 de la publicación de 
este anuncio, tendrá lugar en los estrados del Gobierno 
de esta provincia, y bajo la presidencia del Excmo. señor 
G obernador de la misma, la subasta .pública para  cons
tru ir y p in ta r 28 m etros de estantería de m adera de 
pino de Flandes llam ada de Padrón, y pintado el centro 
de la misma de color m ahon claro con aceite superior 
de G ranada y albayalde de prim era clase, y sus frentes 
im itando A hit-i, con los mismos ingredientes del centro, 
y la mano de dicha im itación barnizada de copal duro, 
para  el servicio del Archivo general de Hacienda públi
ca, con arreglo al pliego de condiciones y presupuesto 
aprobado por, la Superioridad que estará de manifiesto 
en esta dependencia.

El tipo máximo será el de 716 escudos 800 milési
mas. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
conforme al modelo adjunto, acom pañadas de la corres
pondiente carta de pago que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos ó sucursal de esta provincia 
el 10 por 100 del mencionado tipo como garantía de las 
mism as proposiciones. Si entre las presentadas .re
sultasen dos ó más iguales, se abrirá en el acto del 
rem ate nueva licitaeion entre sus autores por térm ino 
de media hora, adjudicándose la subasta en favor del 
m ejor postor en baja de las de que se tra ta .

Sevilla 17 de Febrero de 1866.=E1 Contador, P. O., 
A ntonio de Barcena,

Modelo de proposición que se cita.
D. F. do T., vecino d e    hace presente que en

terado del pliego de condiciones* publicado por la Con
taduría de Hacienda pública de esta provincia en el Bo
letín oficial de la m ism a y G a c e t a  d e  M a d r i d  de los 
d ias y  d e  , así como tam bién del pre
supuesto que ha  estado de manifiesto en dicha oficina, 
se obliga á constru ir y p in ta r los 28 m etros lineales de 
estantería para el A rchivo general de Hacienda de esta
ya citada provincia en la cantidad d e   (en letra),
con arreglo al mencionado presupuesto y condiciones 
que resu ltan  del expediente de subasta, así como en 
un todo conforme á la estantería consjfruida, colo
cada y p intada recientem ente en dicho A rchivo que á 
m i satisfacción he examinado, acom pañando - al efecto, 
según se exige, la  ad jun ta  carta  de pago del depósito 
que he hecho para garan tir esta proposición.

(Fecha y firm a del proponente.) 4493

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan de Em eline y  A lv a rez , Teniente Coronel Comandan

te  s e g u n d o  Jefe del batallón cazadores de L lerena, núm. 17.
H allándom e instruyendo sumaria de orden del Excm o. señor  

Capitán general de este d istrito, en averiguación de las causas 
que m otivaron la sublevación de la fuerza del regimiento in fan
tería de Al m a n sa , que se hallaba destacada en la ciudad de 
A vila la noche del dia 3 de Enero ú ltim o , y  personas que re
sulten culpables en ello : usando de la jurisdicción que la Reina 
nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales 
O rdenanzas á los Oficiales de su ejército, por el presente llamo, 
cito y  emplazo por tercer edicto ó pregón á los individuos con
tenidos en la relación que sigue :

D. Antonio Campos y  M endizábal, Teniente Coronel prim er 
Jefe  del batallón provincial de A vila, y  Gobernador militar in
terino de la misma c iu d a d , por haberse ausentado de ella y  
m archado con los sublevados.

D. Eulogio González Iscar , Comandante del batallón p ro
vincial de C áceres, por no haberse presentado en su nuevo des
tino y  marchado con los sublevados.

Regimiento in fantería  de A lm ansa.
Capitán, D. Alejo Cañas y  Rey , por haberse ausentado de 

A vila y  marchado cotf los sublevados.— Otro, D. Federico Guer
r a  Celaya , por id. — O tro, D. Fauslino García Fontela , por id .—  
O tro , D. Francisco Sánchez D elgado, por id.— O tro, D. Floren
c io  Freijóo y  L osada, \ or i d — Prim er A yudante-M édico,.D . Fe
d erico  Gavidia y  Luciller, por i d —Teniente A yudante, D. Ig
n a c io  M oreno A randa, por id .— Otro, D .M anuel Abero y Nuñez, 
por id .— Otro, D. A lvaro Velasco y  N avarro , por id.— Otro,
D . Julio C ir esy  V ela , por i d — Otro , D. Manuel García y  Flores, 
por id .— Otra, D. Ramón María R iofrío, por id .— O tro, Don 
Manuel López Z abaleta, por id .— Otro, D. Pedro Basurto Cas- 
troson , por i d — Otro, D. José Minguella y  A rnedo, por id —  
Subteniente A banderado, D. José Berriz Fontalen, por id .— 
Subteniente, D. Manuel Magallon Serrano, por id .^-O tro, Don 
V icente Cabrera E scandon, por id.— Otro, D. Laureano Casado 
M añ ero , por id.

Regimiento in fantería  de Asturias.
Teniente, D. V ictoriano García L ópez, por id.

Batallón provincial de Avila.
Capitán, D. Luis Padial y V iscarrondo, por id .—Tem ente,

D. V icente Garcés de los F allos, por id.— Otro, D. Isidro Martin 
V elazquez, por id.

Batallón provincial de Játiva.
Capitán, D. N icolás Martínez y  García, por id.

.Señalándoles á las referidas personas el cuartel de San Beni
to drí esta capital, donde deberán presentarse dentro del térm i- 

■ no de nueve dias, que se cuentan desde el de la fecha , á dar sus 
desear sos y  d e fen sa s; y  de no com parecer en el referido plazo 
se s e g u i r á  ja  causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
ele Gue rra , sin más llam arles ni em plazarles, por ser esta la vo
luntad de S. M.

Fíjesve y  pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

V alladolid  3 de Marzo de 1866 — Juan Em eline. 4817

D. A drián Risueño Pradas,- Abogado de los Tribunales de la 
n ación , Caballero Comendador de la Real Orden am ericana de 
dsabel la Católica, Juez de primera instancia de esta villa  de  
Ohiclana de la Frontera.

P or  el presente se cita , llama y  emplaza á D. José Manuel 
R uíz, cuya residencia se ignora, hijo y  heredero de Doña Ma
ría J o s  efa Galindo y  Salazar, que falleció el dia 15 de Enero del 
corrient e añ°* ó á los herederos de aquel si hubiere fallecido, 
para que p o r  sí ó por medio de Procurador con poder bastante 
comp arezca en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio de  
test argentaría d e  la antedicha Galindo y SaLzar, que ha sido 
p rev en id o  y  se está sustanciando á solicilud de D. Martin Ga

villo y  Font, viudo de dicha seño; a , pues así lo tengo m anda
do en providencia de 23 <ie 1 corriente mes ; en la inLligeneia  
que aunque ño com parezca se seguirá adelante en el juicio sin 
más citarle ni em plazarle, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en la villa de Chiclana de la Frontera á 24 de Febrero 
de 1866 .= A d rian  Risueño Pradas.—Juan M artínez y  Domínguez.

En v irtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Congreso de esta a  r íe , refrendada drí infras
crito Escribano, se ven d e en pública subasta un i casa sita en es
ta capital, calle de la L una, núm. 10, manzana 408, que com 
prende de sitio 2.120 piés cuadrados, tasada en 235.670 rs. á re
bajar cargas, para cuyo rem ate se ha señalado el dia 27 del cor
riente á las doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita en 
el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

M adrid 3 de Marzo de 1S66.=Ju.m  Manuel Aguado.
4828— 2

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D. G re
gorio Muñoz, M agistrado de Audiencia y  Juez de primera in s
tancia del distrito del Ilosp i io de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por primer edicto y  térm ino de nueve dias á N icolás  
Caillet, de nación francés, de oficio m aquinista, para que se 
presente en la Secretaría de la Sala cuarta de la Audiencia terri
torial para la práctica de cierta diligencia en la causa que allí 
pende contra el m ism o; en la inteligencia que de no verificarlo  
se sustanciará en su ausencia y rebeldía. 4444

D. Jacobo Perez Irujo, Caballero de la Real Orden am ericana 
de Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de Alcira y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á todas las personas 
que viajando en el tren descendente núm. 4, del dia 15 de Ju
nio del año último, resultasen heridos á consecuencia del choque 
que tuvo el tren en un w agón en la esL cion  de esta v illa , para 
que dentro del térm ino de 15 dias com parezcan en este Juzga
do á fin de ser exam inadas sobre dicho siniestro. -

D ado en Alcira á 7 de Febrero de 1866.=Jacob o P erez Iru- 
jo .= P o r  su mandado, Joaquín Terrades. 4488

D. Remigio Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Pedro V icente, 
natural del Vellón, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el térm ino de 15 dios, contados' desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á 
practicar una diligencia acordada en causa que se sigue contra  
Ramón Carreras por las lesiones que le  infirió ; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin com parecer se dará á 
la referida causa el curso que corresponda.

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Febrero de 1 866 .= B en ign o  
A lv a rez .= P o r  m andado de S. S , Valentín Ugalde. 4550

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era  
instancia interino del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada del Escribano del número D. Miguel del Castillo y  Alba, 
se cita , llam a y  emplaza á Mr. J. A. P acaud , cuyo dom icilio se 
ignora, para que al térm ino de 30 dias se persone en dicho Juz
gado y  Escribanía por medio de Procurador y  en forma , á co n 
testar la dem anda que contra el mismo ha interpuesto la socie
dad L a  Beneficiosa , sobre pago de m aravedises.

M adrid 3 de Marzo de 1866.=M igu el del Castillo y  Alba.
* 4829

En virtud de prov idencia  del Sr. D. Francisco Soler y Perez, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y  Juez de pri
m era instancia del distrito del Centro de esta capital, refrenda- 
da por el Escribano D: Venancio de O r c h e ^ e  cita, llama y  
em plaza á D. Eduardo A labarla y  Calderón, cuyo actual para
dero se ignora, para que en térm ino de 15 dias á contar desde 
el siguiente útil al en que se inserte en la G a c e ta  , com parezca 
de d o c e á  uoa en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la 
E xcm a. Audiencia T erritoria l, frente á Santa C ru z, á prestar 
una declaración en autos á su instancia contra el Sr. D.. Juan N e- 
pom uceno Rivera; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Febrero de 1S66.=O rche. 4830

- Yo el infrascrito Notario del Colegio territorial de la A udien
cia de Sevilla con residencia en esta plaza, doy fe : que en autos 
seguidos á instancia de D. Francisco García Maraber contra Do
ña María Terán sobre aprobación de cuentas y  cobro de rea
les, ha recaído la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 5 de Marzo de 1866, 
vistos estos autos en juicio ordinario prom ovido por el Procu
rador D. José Piñero y Duarte, en nom bre de D. Francisco Gar
cía Maraber contra Doña María Terán ó sus herederos, sobre 
aprobación de las cuentas rendidas como adm inistrador judicial 
de la casa núm. 37, calle dé la A m argura, y pagó del saldo á su 
favop, im portante 141.928 rs. v n . :

Resultando que hallándose D., Francisco García Maraber 
desem peñando el cargo de admin strador judicial de la finca 
expresada desde 2 de D iciem bre de 1852 recibió un oficio de 
ia Tenencia quinta de A lcalde de esta c iu d a d , previn iéndole  
que en el térm ino de seis dias la hiciese desalojar y  procediese  
á apuntalarla ó rep ararla , b q o  apercibim iento de disponer su 
dem olición en la parte n ecesa r ia :

Resudando que el m encionado adm inistrador acudió con es
te oficio al Juzgado solicitando que en atención á ignorarse el 
paradero de la dueña de la finca se proced iese con citación del 
Prom otor fiscal á nom brar un perito que apreciase el im porte 
de las obras que necesitaba dicha c a s a ;

Resultando que practicado el reconocim iento oportuno por 
el perito designado presupuestó las expresadas obras en la can
tidad de 70 á 80.000 r s . :

R esultando que el adm inistrador solicitó se le autorizase pa
ra proceder á las obras de refacción con arreglo al presupues
to y  con el interés de 6 por 100 sobre la cantidad que'se in v ir
tiese :

Rssultando que por auto de 9 de Marzo de 1864 se autorizó  
al adm inistrador para que ejecutase las obras referidas con ar
reglo á las condiciones propuestas, y  se mandó citar por edictos 
á la m encionada Doña María Terán :

Resultando que ántes de term inarse las obras expuso el ad
m inistrador al Juzgado que en atención á las alteraciones-que  
habia hecho necesarias el estado de la finca no alcanzyba la 
cantidad presupuestada y  .era prteiso  practicar nuevo recono
cim iento y  a p rec io , y  habiéndose accedido á esto declararon  
los peritos que para concluir la reparación se necesitaban de 
50 á 55.000 r s . :

Resultando que por auto de 19 de Julio de dicho a ñ o , pré- 
via audiencia del Prom otor fisca l, se habilitó al adm inistrador 
para la ampliación de las ob ra s , según el nuevo ju stip rec io , y  
se mandó citar nuevam ente á Doña María Terán por medio de 
e d ic to s :

Resultando que terminadas las obras el adm inistrador judi
cial presentó las cuentas de su adm inistración hasta 20 de E ne
ro de 1865 que arrojaban un saldo á su favor de 225 rs. 99 cén
tim os, y  asimismo las de las obras de refacción , im portantes 
141.702 rs. 51 cén ts., deduciendo dem anda contra Doña María 
Terán ó sus herederos para la aprobación de dichas cuentas y  
pago del total de ámbas su m as:

R esultando que ignorándose el paradero de la demandada y  
de sus herederos se les citó y  em plazó por dobles edictos en la 
forma prescrita en los artículos 231 y  232 de la ley  de Enjuicia
miento c iv il:

Resultando que no habiéndose personado los dem andados se  
les acusó la rebeldía y  se dió por contestada la dem anda, y  si- 

uiendo sus trám ites el ju icF  se resibieron los autos á prueba: 
Resultando que durante el término probatorio el actor ha jus

tificado con los debidos com probantes y con las declaraciones 
necesarias las partidas de cargo y  data do las cuentas presen
tadas:

Considerando que facultado por el Juzgado el actor como ad
ministrador judicial de la finca de que se trata para practicar las 
obras de reparación que necesitaba en ausencia de sus dueños, es 
evidente el derecho que le asiste á que estos le indem nicen : 

Considerando que c nsecuencia de su gestion es la aprobación  
ó contradicción de las cuentas que rinda :

C onsiderando que no habiendo puesto los interesados excep
ción alguna en razón de su ausencia y  habiendo aprobado el 
actor su acción de la manera conveniente aparece eficazmente 
dem ostrado el objeto de sus reclam aciones;

Fallo que debo condenar y  condeno á Doña María Terán ó 
á sus herederos á que estén y pasen por las cuentas de la ad
m inistrador; judicial de la casa núm. 37, calle de la Amargura, 
rendidas por D. Francisco García Maraber, y á que abonen á 
este el saldo de dicha cuenta, im portante 225 rs.. vn. 99 cents., 
y  además 141.702 rs. vn. 52 cénts., importe de las obras de re
edificación, y al pago d é la s  costas.

Y por esta sentencia definitiva que á más de p acerse  notoria 
en la forma debida se publicará en el Boletín ofl-cial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo prevenido en el art, 1 .1 9 0  

de la citada ley de Enjuiciamiento civil; así lo pronuncio, man
do y  firm o.=L icenciado, Servando Segundo Acaso.

Pronunció, dictó y  fifmó la anterior sentencia el Sr. D. Ser
vando Segundo A c a so , Juez de paz del distrito de Santa Cruz, 
que inteiinam enle despacha el de primera instancia, á mi pre

sencia en la audiencia pública de este dia. Cádiz 5 de Marzo 
de dicho añ o .^ Ju an  Cano y  González.

Cuya sentencia se hace notoria á los electas prevenidos en el 
art. 1.190 de la citada ley.

Cádiz 5 de Marzo de 1866.=Juan Cano y  González. 4832

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
da, Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta 
corte, y refrendada por el Escribano Licenciado D. Manuel 
García Rodrigo, se cita, llama y  emplaza por este segundo edic
to á D. José Lozano A yala, cuyo domicilio se ignora ,'para  que 
en el término de cinco dias se presente en dicho Juzgado por sí 
ó por medio de persona com petentem ente autorizada á contestar 
la demanda contra el mismo interpuesta á nom bre de Doña Jo
sefa Roura viuda de Bonaplata. 4S31  •   _

Habiendo padecido extravío la lámina del 5 por 100 á pa
p el, núm. 14,754, de rs. vn. 171.134 y  10 m rs., emitida á favor  
de la memoria de Niños E xp ósito s , fundada por D. Gregorio 
Vargas Chamizo ó Mañizo, en la ciudad de Plasencia, de la que 
es patrono el lim o. Sr. Obispo de aquella diócesis, se cita, llama 
y  emplaza al tenedor de la misma para que la presente en este  
Juzgado, Plaza M ayor, núm. 3, piso tercero ó acuda á usar'de  
su derecho en el expediente que se instruye para justificar dicho 
ex tr a v ío ; bajo el apercibim iento de que pasado el término de 
30 dias no se admitirá reclamación.

Madrid 8 de Marzo de 1 8 66 .= P or  mandado de S. S ., Manuel 
María Cárdenas. - 4834

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martínez 
D elgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta-pro
v incia , se publica el extravío de los docum entos de crédito que 
á continuación se expresan,

Una lámina del 5 por 100 á papel, número 9.104, de 131.151 
re les 20 m rs., emitida á favor de los religiosos carm elitas des- 
ca zos de esta corte.

Otra, número 9.123, de 76 043 ó 76.053 rs. c ai 4 mrs., emitida 
á favor de la memoria de misas que en .el convento de obser
vantes de San Francisco de esta villa fundó D. Diego Vargas.

Otra, núm ero 9.789, de 271.644 rs. 16 mrs., emitida á favor de 
las memorias de la Marquesa de la Paz en Madrid.

Otra, número 16.388, de 62.172 rs. un m aravedí, emitida á 
favor de las memorias fundadas en el convento de trinitarios 
calzados de esta corte por D. Juan José Muñoz.

Otra, número 16.495, de 119.588 rs. 22 m rs., emitida á favor  
del hospital de Argél y  Túnez, á cargo de los religiosos de la 
Trinidad calzados de Madrid.

Y otra, número 16.496, de 12.788 rs. 26 mrs., emitida á favor  
de la memoria fundada por Doña Giomar de la Cadena.

Las personas en cuyo poder existan todas ó algunas de d r  
chas lám inas, las presentarán en este Juzgado, Plaza M ayor 
núm. 3 .  piso ter cer o , ó acudirán á usar de su derecho dentro 
d el térm ino de 30 dias en el expediente que se instruye para 
justificar dicho extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 3 de Marzo de 1866 .= P or  mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4835

CORTES.
SENADO.

PR ESIDENC IA DEL EXCMO. SR,, DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oñeial de la sesión celebrada el dia 7 de Marzo 
de 1866.

Se abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta de 
la an terio r, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Félix 
H errera de la R iva participaba su m archa de esta corte.

Se recibieron con ag rado , y se acordó que pasaran á 
la biblioteca, cuatro ejemplares del Nomenclátor d é la  
provincia de Lérida é igual núm ero de la de Logroño; 
ejem plares que rem itía el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Ocupando la tribuna el Sr. Ministro de Fom ento le
yó un proyecto de ley sobre aprovecham iento de aguas, 
anunciándose que pasaría á las secciones para nom bra
miento de comisión.

ORDEN DEL DIA .

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen re
lativo al proyecto de ley -reformando varios artículos de 

la de im prenta vigente.
El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Ante to

do, Sres. S enadores, aun cuando la veracidad del señor 
Calonge, del mismo modo que la de cualquier otro se
ñor Senador, no necesitan de testimonio alguno en su 
&poy<h y m ucho ménos del mió, un  sentim iento de leal
tad y de delicadeza me obliga á declarar solem nem ente 
ante el Senado que lo que dijo S. S. en la últim a sesión 
es exactísimo, como lo era tam bién lo que yo tuve el 
honor de decir pocos momentos antes.

El Sr. Calonge presentó su enm ienda con tiempo 
bastante para que ayer hubiesen tenido conocimiento 
de ella todos los individuos del G abinete: le tuvo, en 
efecto, el Sr. Ministro de la Gobernación, á quien no he 
podido ver to d av ía , si bien le he escrito, recibiendo con
testación firm ada, aunque no escrita por él mismo, 
pues aun cuando algo más aliviado de su do lenc ia , no 
puede dejar todavía el lecho, y me dice haber tenido co
nocimiento de la enm ienda del Sr. C alonge; que habia 
pensado dar noticia de ella al Consejo de Ministros el 
sábado, pero habiéndose tenido que quedar en cama no 
pudo verificarlo. .

De m anera que ni el Sr. Ministro de M arina ni yo 
teníamos noticia alguna, y no podíamos aceptarla ni re
chazarla. Desgraciadamente el Sr. Presidente del Conse
jo de M inistros está hoy en cama tam bién; sin embargo, 
lie podido conferenciar con S. S. y me es dado traer hoy 
al Senado la opinión unánim e del M inisterio; así, pues, 
lo que yo tenga el honor de decir hoy es la opinión de 
todo el Consejo de Ministros.

Todos estamos hoy conformes con el espíritu de la 
enmienda, y de acuerdo con que todo lo que sea vigori- . 
zar la disciplina del ejército es hoy más que nunca , no 
solo conveniente, sino necesario. B astaría ver las firmas 
tan  respetables que suscriben la enm ienda para que yo 
difiriese completam ente á su op in ión ; pero la enm ienda 
no es necesaria, pues lo que por ella se propone está con
signado en el art. 58 de la ley, que previene que no hay 
fuero alguno de privilegio en los_casos por delitos de im 
prenta, disponiendo que los m ilitares que delincan por 
medio de ella quedan sujetos á las Ordenanzas del ejército, 
sin que esta parte del artículo deje de quedar subsistente, 
pues la única parte que se deroga es la que dice que serán 
juzgados por los Tribunales que establece la Ordenanza; 
pero con sujeción á la penalidad establecida en esta ley 
los escritos que tiendan á- relajar ó á debilitar la disci
plina ó la obediencia de la fuerza arm ada de algún modo 
que no esté previsto en las leyes militares.

Quede consignado, pues, que la parte del art. 58, en 
que se consigna que los m ilitares cuando delinquen 
por medio de la im prenta en los casos previstos por la 
Ordenanza están sujetos á e lla , no considerándose en
tonces la im prenta más que como un medio para come
ter el delito; siendo , por lo tan to , juzgados del mismo 
modo que si delinquiesen por la palabra, por medio de 
un  m anuscrito ó por la acción.

A dem ás, el Sr. Ministro de la G uerra cree que está 
en sus facultades el hacerlo  que dice la adición, habien
do ya usado de esas facultades en algún caso que lo ha 
creído conveniente, como las han usado tam bién los 
Gobiernos de todas las opiniones, sin creer necesaria una 
ley para  ese objeto, y el mismo Sr. Duque de la Victo
ria, siendo R egente del re in o , adoptó disposiciones de 
esa naturaleza.

Si todavía los señores firm antes de la adición creen 
que se necesita algo más que las atribuciones propias 
del Ministro de la G uerra, como Jefe superior del ejér
cito, el Gobierno podrá traer la correspondiente ley es
pecial ; pero nos parece que eso no es propio de la ley 
de im prenta: esto sin contar, como ya he dicho, que es 
innecesario después de lo que consigna el art. 58 de la 
ley vigente en el sentido que he expresado y que deja al 
Gobierno en libertad de proceder en esta m ateria en la 
forma que he d ich o , lo que no sucedería obrando de 
o tra  m anera.

E n efecto, de tomarse en consideración y aprobarse 
una enm ienda que no es necesaria , la opinión pública 
podría form ar un raciocinio sobre el cual llamo la a ten 
ción de los Sres. Senadores, y decir: cuando tres res
petabilísimos Generales presentan esa adición, y el Sena
do la aprueba, es señal de que le hace falta, por no estar 
eso consignado en la legislación vigente, porque de otro 
modo no era posible que personas de tanta^ formalidad 
propusiesen una cosá ociosa, y mucho menos que el 
Senado la aceptase. Supongamos, pues, por un mo
mento una co sa , que no es probable, pero que está en 
lo posible, que por una suspensión de sesiones , por un 
cambio de Ministerio ó por cualquier otra causa este 
proyecto no llegara á ser ley; podría juzgarse que -no 
habia facultad para hacer aquello que se autorizaba por 
la enm ienda, y esto es ya un inconveniente para admi
tirla , cuando por otra parte no viene á dar más fuerza 
al Gobierno, puesto que en la legislación vigente se dis
pone lo mismo.

Creo, pues, que los señores firmantes de la adición se 
habrán persuadido, por las explicaciones que ha  dado

el Gobierno, de que aun cuando este acepte el espíritu 
y tendencia de la enm ienda, no la cree necesaria, y 
que do aprobarla no daria más fuerza á las facultades 
que ya tiene el Gobierno, ántes, por el contrario, po
dría producir inconvenientes en un caso como el que 
he indicado, y por lo tanto les ruego se sirvan retirar 
la enmienda. Si SS. SS. insisten en sostenerla, yo debo 
declarar que el Gobierno, respetando, como debe, el 
acuerdo que tome el Senado , entiende que esta es una 
cuestión fibre, pues mal podia ser cuestión ministerial 
la admisión de una enmienda con cuyo espíritu y ten 
dencia confiesa el Gobierno que está conforme; pero como 
la cree innecesaria, no contrae el compromiso de soste
nerla.

El Sr. Marqués del DUERO : Después de la» expli
caciones satisfactorias que ha dado el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, encontram os conveniente re t ira r la  
adición, si bien nos parece oportuno hacer algunas lige
ras indicaciones.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia cree que está 
derogada la segunda parte del art. 58 que ha citado, y 
no es e sto : pues el art. 6.° dice solamente que queda 
suprimido el art. 19 de la ley de im pren ta; así es que 
yo pensaba presentar una enm ienda ó una  nueva re
dacción al art. 58, con objeto de dejar bien clara esta 
cuestión , porque ya com prenderá el Senado q u e , solo 
guiados por la confianza que debemos tener en las ex
plicaciones del Sr. Ministro de Gracia y Justic ia , re tira
mos la adición.

La segunda parte del art. 52 som ete al Consejo de 
G uerra el juzgar los delitos de im prenta que en él se ex
presan cometidos por los no m ilita res , con arreglo á la 
ley de im p ren ta , lo que siempre traerá  conflictos, por
que no puede suponerse que un  Consejo de G uerra sea 
juez bastante para fallar con arreglo á una ley que no 
conoce; sería hacer á los Capitanes que vienen á form ar 
esos Consejos de G uerra hom bres públicos, y esto pro
duciría graves inconvenien tes, por no decir que era ab
surdo; y por cierto que en la anterior ley de im prenta 
no habia nada de esto.

Como he d icho , pensaba presen tar una  nueva re
dacción en la que se consignase que no hay fuero algu
no de privilegio en los casos por delitos de im p ren ta , y 
que los m ilitares que por medio de esta en periódico, 
impreso &c., contravengan á lo que previenen las Orde
nanzas del ejército en sus artícu lo s, que me proponía 
citar, y que se refieren á la disciplina y subordinación 
de las tro p as , quedan sujetos á l a  penalidad que las 
mismas Ordenanzas prescriben, y en esta adición incluía 
yo tam bién á los ..retirados, porque gozan de m uchos 
fueros y deben estar comprendidos en esas mismas dis
posiciones que los m ilitares en activo servicio. Expues
tas estas observaciones, solo me resta decir que re tira
mos la enmienda.

El Sr. Ministro de G R A C IA ,Y  JUSTICIA: Voy á 
decir únicam ente, para que quede bien consignado, que 
nosotros entendem os y lo entiende tam bién el Sr. Mi
nistro de la G uerra, que me ha encargado que.lo decla
re así en su n o m b re , que todo delito que cometan por 
medio de la im prenta los m ilitares, está sujeto á la Or
denanza , entendiendo el art. 58 de esta m a n e ra : « que 
no hay fuero alguno de privilegio en los delitos de im 
pren ta , y que los militares que por medio de ella delin
quen quedan sujetos á las Ordenanzas del ejército.» E s
to no puede ser más claro. A hora no me resta más que 
dar gracias á los señores firm antes de la adición por 
haberla retirado, creyendo que pueden quedar tranqui
los después de estas explicaciones.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirada la enmienda.
A bierta discusión sobre el art. 4-.*, dijo
El Sr. Marqués del-DUERO: Voy únicam gnte á lla

m ar la atención de los dignos individuos de la comisión 
sobre lo que se dice en este artículo. Aquí se dispone 
«que se perseguirán como delitos comunes los que se 
cometan en escritos que tiendan á relajar la fidelidad y 
disciplina de la fuerza arm ada de algún, modo que no 
esté previsto en las leyes militares,» y yo desearía algu
na explicación sobre estos, porque después de lo que ya 
se ha m anifestado respecto á que no hay fuero de privi
legio enría ley de im prenta y las aclaraciones dadas so
bre este p u n to , no es fácil com prender cuáles son esos 
delitos que no estén previstos en las leyes militares.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: La ley 
parte del principio de que son delitos comunes los que 
se cometan contra la religión , la M onarquía, la Fam ilia 
Real y demás que en la misma se consignan, y ahora se 
agregan los ataques á la fidelidad y disciplina del ejérci
to , en los que del mismo modo que respecto á los an te 
riores , la im prenta no se considera m ás que como un 
m edio, como un instrum ento  de ejecución, y e n  este 
sentido pueden cometerse todos los delitos que la Orde
nanza consigna, los cuales serán juzgados con arreglo 
á ellos; pero pueden cometerse otros que no estén pre
vistos en la O rdenanza, y deberán ser juzgados con a r
reglo á la ley común; y esto probará lo que ya he indi
cado ántes respecto á la inteligencia que.se debia dar á 
la ley de im prenta en este punto, debiendo notarse que 
en este artículo se comprende tam bién á los paisanos. 
(El Sr. Pastor: Pido la palabra en contra.) Ya sabia yo 
que el Sr. Pastor habia de pedir \a palabra en contra. 
(El Sr. Pastor: ¿A dónde vamos á parar?) Vamos á parar 
á donde dice la ley; eso es lo que estoy explicando aho
ra, sin ocuparm e en defenderla, porque hasta ahora no 
ha sido im pugnada en este artículo. A donde vamos á 
parar es á que se haga imposible todo ataque contra la 
disciplina del ejército y todo conato de insurrección mi
litar: el objeto no puede ser más claro.

El artículo dice «que se perseguirán como delitos co
m unes los que se cometan en escritos que tiendan á re
lajar la fidelidad y disciplina &c.» De modo que no solo 
los m ilitares , que delinquen por medio de la im prenta, 
sino los paisanos que por medio de ella in ten ten  relajar 
ó m iliar la disciplina del ejército ó sublevar á las clases 
inferiores contra las superiores ó á estas contra el Go
bierno leg ítim o, en todo aquello que está previsto por 
las Ordenanzas, quedan sujetos á ellas; y en todo lo que 
no lo esté, al derecho común. La inteligencia, p u e s , del 
artículo es clara y perfecta.

P or lo demás , yo estoy seguro de q u e , atendidas las 
circunstancias del p a ís , todos los hom bres de Gobierno, 
cualesquiera que sean sus opiniones políticas, tienen que 
votar este artículo. La im prenta no se ha  hecho para 
com eter esos abusos, sino por el con trario , para  incu l
car los principios de la disciplina m ilitar sin los que*no 
puede ex is tiría  sociedad. No digo más por a h o ra , reser
vándom e defender el artículo si fuese com batido.,

El Sr. p a s t o r : El Senado habrá observado que pe
dí la palabra cuando oí decir al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia que los paisanos que delinquían serían juzga
dos por la Ordenanza, y yo ruego al Gobierno que tenga 
toda la calm a necesaria sin dejarse im presionar dema
siado por los acontecim ientos, pues porque se haya su
blevado una parte del ejército no han de sacrificarse los 
paisanos.

Yo estaría conforme con lo que h a  dicho el Sr. Mi
n istro , y votaría el artículo si se dijera en él que todo el 
que re la je , proponga y estimule á relajar la disci
plina será juzgado de ese modo; pero no puedo estar 
conforme con que se diga. : «todo escrito que tenga 
tendencia á relajar la disciplina ,» pues nádie es capaz 

v,de determ inar esas tendenc ias, pudiendo haber en ello 
tantas opiniones como sean los individuos, porque no 
hay  una regla fija para ello, siendo m uy fácil que se di
ga que hay esa tendencia con solo que se indique que 
un  General ha cometido cualquier falta en el ejercicio 
de sus a tribuciones, ó que es censurable una disposición 
gubernativa que adopte

Es preciso que seamos previsores y que no nos de
jemos llevar por el camino de la arb itrariedad, preocu
pados del tem or á las insurrecciones que puedan come
terse. Yo desearía, por lo tanto , que este artículo se re
dactase de modo que solo se incluya en él lo que vaya 
directam ente encam inado á producir la indisciplina del 
ejército , quitando esa palabra tendencia , que es dema
siado vaga y puede dar lugar á toda clase de arb itrarie
dades.

E l Sr. CALONGE : Me ha impulsado, señores, á usar 
de la palabra el ver que mi amigo el Sr. P asto r, á mi 
ju icio , eqúivocaba los conceptos llamando la atención 
sobre una cosa que cree una novedad y sin embargo es 
tan antigua como la ley vigente, pues las palabras de 
este artículo sometido á discusión son las mismas que 
se empleán en el caso quinto de la ley que hoy rige en 
m ateria de im prenta.

El Sr. P A ST O R : Pido la palabra para rectificar.
E l Sr. CALONGE: Yo desearía que S. S. rectificase 

ahora mismo, si le parece oportuno.
El Sr. P A ST O R : P or el artículo á que S. S. se refie

re , esos delitos se someten al conocimiento del Jurado; 
y si en este artículo se hiciera lo mismo, pasaría por ello, 
porque el Jurado puede tener alguna am plitud; pero 
tratándose de un Juez de prim era instancia que tiene 
que juzgar por los hechos y por las pruebas, lo concep
túo peligroso.

El Sr. CALONGE: Al Sr. Pastor no le pone en cui
dado el que se hable de tendencias cuando va á juzgar 
el T ribunal monos com petente de todos los conocidos, 
y en lo cual no podemos estar de acuerdo. Por lo demás, 
en lo que se dice que el Consejo de G uerra juzgará , no 
hay tal Consejo de G uerra , pues lo que sucede es que 
cuando se tra ta  de delitos comunes no previstos en la 
O rdenanza, so juzgarán  por el Tribunal ordinario, que 
yo prefiero en todos los casos á ese Jurado , que para mí 
no puede ser nunca un Tribunal.

Lo acatare si está en la ley; pero m ientras no lo vea 
en ella , de n inguna m anera creeré que es á propósito 
para esa ni para otras atribuciones que se le den. Yo no

comprendo cómo se puede poner todo lo que un hom bre 
más estima en manos de 48 ó 80 hom bres, porque pa
guen ó no una contribución determ inada, y porque se
pan ó no leer, si es necesario ; yo quiero someterme á 
Jueces acostumbrados á juzgar y á conocer el corazón 
hum ano.

E sta divergencia de opiniones produce naturalm ente 
distinta apreciación , así es que he pedido la palabra al 
ver que el Sr. Pastor sin duda creia que el hablar de 
tendencias nos iba á llevar á un país desconocido, cuan
do solo juzgando esas tendencias pueden apreciarse 
ciertas cosas, y mucho más no siendo excesiva esa pe
nalidad, y teniendo en cuen ta , sobre todo, que vale m ás 
prevenir, cuando la dureza no es ex trem ada, que tole
ra r por una indulgencia mal entendida que se com etan 
ciertos delitos. Por eso ruego al Senado que se aprueba 
el artículo tal cual está redactado.

E l Sr. P A ST O R : Mi amigo el Sr. Calonge dice que 
el no admite el Jurado para cosa alguna, porque no 
puede hacer nada bu en o , á lo que yo solo contestaré 
que, por lo m énos, tendré en mi favor las naciones 
más ilustradas de E uropa, en donde se halla establecido 
el Jurado.

El Sr. Ministro de GRAGIA Y JUSTICIA: El señor 
Calonge ha manifestado ya que las palabras del art. 4.a 
son las mismas que se consignan en el 80 de la ley vi
gente, que no recuerdo lo im pugnase el Sr. Pastor cuan
do se discutió. Pero S. S. dice que reconoce esa locución, 
como buena cuando se juzgue por el Jurado; de modo 
que ha variado de medio, como dicen los escolásticos, 
pues la im pugnación prim era habia sido contra la lo
cución del artículo por impropiedad y vaguedad del len
guaje, y ahora acepta la impropiedad, difiriendo solo en 
el Tribunal que ha de juzgar; y yo apelo á la concien
cia de los Sres. Senadores para que me digan s i , tra 
tándose de la interpretación práctica de la ley que 
tienen que hacer los Tribunales, no les ofrece más ga
rantías de acierto un Tribunal compuesto de hom bres 
que tienen por oficio juzgar y cuya reputación depende 
del modo con que en este punto procedan, que un Tri
bunal compuesto de personas que no tienen el hábito  
de juzgar, que no tienen estudios propios para ello y  
cuya reputación no depende de los fallos malos ó bue
nos que dan. P a ra  mí es indudáble que todos opinarán 
por que es preferible lo primero.

Pero dice el Sr. Pastor, en prueba de la bondad del 
Jurado, que hoy se halla establecido en las naciones 
más cultas, y S. S. me perm itirá le diga que las ideas 
m odernas no son favorables al Jurado, sino contrarias, 
de tal m anera, que en Francia, conociendo los grandes 
inconvenientes que tie n e , aplicado á los delitos comu
nes, se lian ido dism inuyendo las atribuciones del Ju 
rado, quitándole, por medio de la jurisprudencia que sa  
ha ido estableciendo, el conocimiento de una porción 
de  ̂ delitos que hace pocos años estaban sujetos á él; 
así es que las atribuciones del Jurado son hoy in fin ita
m ente menores que hace ocho ó diez años, y lo m ism o 
va sucediendo en todas partes.

Si vamos á exam inar ahora los resultados que pro
duce , yo dudo que el Sr. Pastor los quisiera para su  
patria, pues no querría que se diera el caso de que á u n  
Ministro de la Ooft>na se le llamase ladrón sin prueba 
n in g u n a , y eso fuera absuelto por el Ju rado , como h a  
sucedido en Portugal. Y á propósito de esto, voy á p re 
sentar al Senado una prueba de que las opiniones sa 
modifican con la experiencia.

Pertenecía yo á la Audiencia de Madrid en el aña  
de 1855; se tra taba del Jurado y estaban á mi lado dig
nos com pañeros, m uy progresistas, más progresistas 
que el Sr. P asto r, y oí d e c ir : «el Jurado podrá ser m uy  
b u en o ; pero desde el dia en que se establezca en mi pa
tr ia , ó emigro, ó aunque me llam an lo más in jurioso del 
m undo me quedo con ello, porque si voy al Jurado me 
habré de quedar con lo que me han dicho y además con 
lo que el Jurado me h a d e  decir.» Y asilo ha dem ostra
do, señores, la experiencia.

P or consiguiente, diferimos completam ente el señor 
Pastor y yo en este punto , quedando reducida la cues
tión á saber qué es lo que ofrece más g a ra n tía s , si un. 
Tribunal compuesto de personas encanecidas en el h á 
bito de juzgar, ó el Jurado.

Y ahora se me recuerda un hecho que debe tener 
niuy presenta el Sr. Pastor. El Sr. Duque de la Victo
ria , persona de la cual, aunque yo diste inm ensam ente 
en principios y en conducta política, no puedo m énos 
de reconocer que ha prestado grandes servicios al país, 
y cuya honradez, probidad y patriotism o le enaltecen’ 
era Regente del R e in o , y siéndolo le llam aron traidor* 
labron y cobarde; tuvo la debilidad, no conociendo sin 
duda al terreno á que iba á acudir, de ir en busca de la 
debida reparación al Ju rado , que absolvió al au to r de 
sem ejantes in ju rias; esta es la reparación que obtuvo el 
Sr. Duque de la V ictoria, viendo después repetidas ta 
les im putaciones por la prensa de Madrid por espacio da  
15 dias. P ara  esto no quiero yo el Jurado.

El Senado, pues, va á decidir si esta palabra tendencia, 
será mejor aplicada por un T ribunal.ordinario  ó por um 
Jurado. El Gobierno se decide por lo primero.

El Sr. PASTOR: Empezaré por decir que no he sido 
ni soy progresista; soy econom ista, de ahí no paso.

Ha padecido el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, u n a  
equivocación al decir que yo lié variado de medio., pues 
mi prim era im pugnación fué á la palabra tendencia. E l 
Sr. Calonge me hizo-un cargo diciendo que no ótebia im 
pugnar esa palabra, porque estaba consignada en la ley 
antigua, á lo que contesté que no era tan  grave en ese 
caso, porque esos delitos se encomendaban al Ju rado , y  
no como ahora á un Tribunal ordinario.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia entró  con este 
motivo en la cuestión del Jurado; y aquí es precisa te
ner presente que yo no he pedido el Jurado para  todo, 
sino solo para la im p ren ta , y segundo, que yo no exi

g ir ía  el Jurado en un país en,que hubiera T ribunales in 
dependientes ; pero no puedo1 aceptar para la im p re n ta  
un Tribunal ordinario, en donde los Jueces están  á vo

lu n ta d  del Ministro, y se olvidan los m éritos de algunos 
gara ascender á otros que no los tienen , solo por el ca,- 
pricho ó acaso para que cometan una  arb itrariedad . D én
seme Jueces inamovibles, y no pediré el Jurado.* A de
más , si es tan malo, no se comprende por qué le h a  es
tablecido el Gobierno en la ley.

S. S. ha citado unos ejemplos para probar que os m a
lo el Ju rado ; pero en esos casos, como se refieren  á los 
delitos de in juria y calum nia, que son delitos com unes, 
deben de entender los Tribunales ordinarios, y para esos 
no quiero yo el Jurado, pues lo que yo no puedo adm i
tir es que una cuestión que no está definida ni en el Có
digo ni en n inguna ley se someta á  u n  Juez que no 
ofrece n inguna garantía por la razón, que ya he indicado.

Téngase, pues, presente que yo no he venido á pe
dir aquí otra cosa sino lo que el mismo Gobierno de 
S. M. ha  establecido hace poco tiem po , cuando conside
ró los hechos de que se tra ta  como delitos encom enda
dos al Jurado; y no me explico por qué razón varía  aho
ra de parecer por un hecho que no tiene abso lu tam ente 
nada que ver con la cuestión que ahora nos ocupa.

Puesto á votación el artículo, pidió la palabra prn*a 
v o ta r , y dijo

El Sr. SA NTA c r u z : Deseo únicam ente dirim ir la 
siguiente pregunta  al Gobierno de S. M. para exelarecer 
mi conciencia acerca del voto que voy á dar en este 
asunto.

Se ha  hablado aquí de delitos com prendidos en la Or
denanza m ilita r , diciéndose que esos delitos serán ju z 

g ad o s por los Tribunales militares; y recuerdo que no 
hace muchos meses que, poniéndose en ejecución la ley 
v ig en te , se llevaron periodistas á los T ribunales m ilita 
res , lo cual levantó grandes m urm uraciones y rec lam a
ciones , y para evitar que eso sucediera , el M inisterio ac
tual , á poco tiempo de ocupar ese puesto , p resen tó  u n  
proyecto de ley derogando la parte segunda dol art. 58. 
de la vigente, que era, al parecer, lo que d aba  m oti
vo á aquella equivocación.

Sentado este p rinc ip io , deseo saber si aprobado el 
proyecto que hoy se discute, hay algún delito de ia p ren 
sa cometido por las clases que no sean m ilitares que sa 
haya de llevar á los Tribunales de esta clase.

E l Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Ya h e  
manifestado que la segunda parte del art. 58. estaba de
rogada; y que lo «me quedaba vigente era la  p rim era, en 
que se establece que los m ilitares que delincan por m e
dio de la im prenta serán juzgados con arreglo á la  O r
denanza del ejército. A hora el art. 4.° do esta ley no so 
refiere á los m ilitares, como el que acabo de c ita r , sino 
que se refiere en general á todos los que delinquen  por 
medio de la im prenta; de modo que, con arreg lo  á este 
artículo, el impreso que tienda á re la ja rla  disciplina del 
ejército es un delito común, sujeto á las leyes comunes* 
no considerándose la im prenta en estos casos m ás q u e  
como un medio de cometer el delito. De su e r te , que a l 
votar este artículo se dice que los delitos están  su je tas  
á los Tribunales comunes. No tengo otra cosa que decir. 

Sin más debate fué aprobado el artículo.
Se leyó el 5.°, que dccia así:
E l art. 10 de la ley de im prenta se en ten d e rá  redac 

lado en los térm inos siguientes: «Todo periódico deberá 
tener un editor que será responsable de cuando en él se 
publique, lo mismo ante los T ribunales o rd inarios que 
ante el Jurado. Su firma se estam pará siem pre al nié da 
cada número. ‘ 1 1

Nádie puede ser á la voz editor de m ás de u n  n e rió - 
dico. ^

El autor será solamente responsable cuando  aparez
c a  su firma al final del artículo impreso. Si su respon
sabilidad se hiciese efectiva en virtud  de sentencia eje
cutoría, quedará indem ne el editor. 

i Palacio del Seriado 7 de Marzo de 186C|,=F. In fa n -



te."-"7- 'vi. de. Gmllamas.: --Jium de ( 'h inehilla .—El Conde 
do Yega-M ar .-^El  Marqués de Oorvera.» > -

Acto continuo se dio cuenta de una enmienda del 
Sr. Marqués de .Miradores, que decia lo siguiente:

" Los editores y autores de artículos queso publi
quen en los periódicos son responsables lo misino ante 
el Jurado que ante los Tribunales, que los juzgaran culi 
arreglo ai derecho común y la-, prosnapeiones del t o -
d i sp i.

"P a lac io  del Senado á 3 de Marzo de 4 8 0 0 .=  El Mar
ones do Miradores. »

El Si*, p r e s i d e n t e  : E l  Sr. Marqués de Miradores 
tiene la palabra para apoyar su enmienda.

El Sr. Marqués de i & r a A F L O R E S  : Creo, Sres.  S e 
nadores, que el deseo que movió al Gobierno de S. M. á 
preponernos las dos leyes de reuniones y de imprenta, 
¡yé e! de tener los medios legales para que no se puedan 
repeíir fácilmente reuniones tan revolucionarias como 
ja de los Campas Elíseos, ni publicaciones de artículos 
tan subversivos y sediciosos emno el de los Misterios  y 
otros.

Pe manera que los hombres conservadores no podían 
hacer otra cosa que votar lo propuesto por el Gobierno, 
y tal tué mi opinión ; así es que en la discusión de laley de 
reuniones ni siquiera, usé do la palabra, sino que simple
mente la vuté : pero el Senado me permitirá le diga que la 
impresión que me produjo la presentación de estas leyes 
fu ó 1.a de recordarme un principio que senté siendo 
Presidente del Consejo de Ministros en el año 46, mian
do dije que los programas de los Ministerios, ó no signi
ficaban nadad) significaban mucho. Que sucedía lo pri
mero cuando los propósitos de los Ministros eran des
truidos p.u* acontecimientos superiores á su voluntad; 
y lo segundo cuando se contraían compromisos que li
gaban a los G obiernos; y acaso tenga aplicación en la 

* actualidad este principio, si se recuerda lo relativo á re 
solver las cuestiones por e l  criterio d é la  l ibertad, lo 
cual ino lleva inmediatamente á decir al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia que estoy en desacuerdo con cierta 
onininn íjuo S. r'. expreso ci ella pasado ele que era pre
ciso sostener siempre los mismos principios , así en la 
oposición como en el Gobierno; pues para, la aplicación 
de otros era necesario dejar que los practicasen* aque
llos que los representaban, y no extrañará S. S. que yo 
no esté conforme con esa doctrina.

Yo, señores, he creído'que si la famosa reforma de 
los anos 58 á 53 se hubiera ensayado , todas las Admi
nistraciones hubieran gobernado más fácilmente; pero 
como estaban opuestos á ella los hombres m ás  eminen
tes de todos los partidos, y so levantó aquella tempestad 
tan terrible , hubo que abandonarla , y cuando fui l la
mado por S. M. á los Consejos de la Corona en el año 03 
me guardé muy bien de hablar de tal cosa; y no es esta 
sola la opinión m ia, sino también puedo citar en su apo
yo lo que deeia Sil* Roberto P e c l , hablando de la cues
tión de la emancipación de los católicos, pues sostenía 
que las opiniones se deben arreglar á loque exige el os
lado délos negocios públicos, el tiempo y la paz del país.

Vengamos ahora á la cuestión. Yo hubiera votado el 
dictamen do ki comisión sin ningún debatef si no hubie
ra visto elevada la cuestión á la altura en que se ha co
locado , y que , en mi concepto, bien merece que yo e x 
ponga , aunque sea l ig eram en te , algunas considera
ciones.

Yo creo, señores,  que cada siglo tiene sus condicio- 
nes'cspeciales , y las de este son las de la exageración en 
iodo, y yo atribuyo á ellas todas las dificultades. Hoy, al 
hablarse do libertad de im prenta ,  no parece sino que 
-no se trata más que de los periódicos, porque los hom
bres tenemos la manía  de hacer mucho de aquello que 
.hacemos peor.

El art. 3.° de la Constitución dice que todos los es
pañoles pueden imprimir y publicar libremente sus 
id eas ,  y esto no quiere decir que conceda á los españo
les id derecho de injuriarse y maltratarse,  de perturbar 
á la sociedad, atacar el principio de familia ni el dere
cho de propiedad, pues todo esto es una exageración 
d,‘ la interpretación que se da á ese derecho; y para 
evitar esto se añade en el mismo artículo constitucional 
Mine eon. arreglo á las leyes,» y en esas leyes entran las 
apreciaciones que aquí se han hecho sobre los siste
mas qr.ie se conocen para coartar esa libertad ab
soluta. "Y es de advertir aquí que desde el año 1844 se 
lian denlo con este objeto cinco decretos y tres leyes, 
s i e n d o  ahora la cuarta la que se nos propone y con la 
que acaso nos encontraremos como al principio, demos
trándose Ja dificultad, si no la imposibilidad, de hacer 
urna buena ley de imprenta , ó tal vez la necesidad de 
Nacer una completa.

El Sr. Alvarez nos pintaba el estado social en que 
nos encontram os, y atribuía á él los desórdenes de los 
periódicos; pero, señores, estos desórdenes no son del 
Piia, Amo muy antiguos; y además del ejemplo citado por 
el Sr .  Ministro de Gracia y Ju st ic ia ,  recuerdo algunos 
«Uros anteriores todos al año 44. Recuerdo que en-este 
mismo sitio un ilustre General arehíprogresista perte
neciente! á la fracción que se llamaba de los ayaouohos, 
cxclam’A: ¿señores, se puede gobernar en un estado don
de un h;vcn imberbe metido- en una bohardilla, con 
una j ic a r a  por tintero acaso, injuria y vilipendia á 
;os primeros hombres encanecidos en el servicio del 
pnisV igualmente traigo á mi memoria el recuerdo del 
Sr .  López, deí ilustre orador que con una caricatura en 
la m an o venia aquí á decir: «señores, cuando esto se im
prime, ¿Cay Estado posible-?»

Es d ec ir ,  que los excesos de la prensa vienen de 
muy atrás , sin que hayan sido culpables solo los perio
d i s t a s ,  sino también los Gobiernos que han dado á la 
im prenta una importancia que no debe tener: los Minis
terios que -buscan periódicos que les apoyen, los Minis
terios que hemos gustado en subvenciones cantidades 
que .no sé yo sí teníamos derecho para invertirlas.

V hablo  de mí también, porque el Senado recordará 
que siendo yo Ministro en 4831 y 33 se publicó un perió
dico conocido por ministerial, con el título de E l  Orden; 
pero pu edo asegurar que yo no descansé hasta conseguir , 
que dejaba de existir. Y esta conducta la observé porque 
creo que a los Ministerios de nada les sirve la prensa que 
los ap o ya ,  pues desde el momento que un periódico se 
l lam a ministerial nadie In q u iere ,  vendiéndose, por el 
co n trar io ,  los periódicos, cuanto más insolentes sean 
m ejo r .

P o rq u e  , señores , este d erech o , nacido de esta clase 
de Gobierno para juzgar moderadamente de los actos 
gubernamentales-,  es por su propia condición un dere
cho a u d u z , y si el Gobierno no se pone sobre él ,*se po
ne él sobre el Gobierno ; nada más justo que un joven 

de disposición empiece su carrera civil por la imprenta;

mro no es conveniente que por ella se hagan Ministros | 
denipoteneiarios y se llegue á posiciones que requieren 
>3 ó 30 años de servicio , solo por haber escrito un ar- \ 
.¿culo ó defendido la política de un Gabinete. ^

Pero discurriendo sobre los varios sistemas que na ¡¡ 
cabido para reprimir la libertad de ios periódicos,  re-  ; 
•nerdo que en el ano 33 se dio un decreto.

El Sr. P R E S ID E N T E  Ruego al Sr. Marqués que se 
contraiga lo más posible á la enmienda.

El Sr. Marqués de M I R A F L O R E S : Yov á entrar muy 
pronto en e l l a ; más como estamos discutiendo el medio 
que esta ley salga lo más perfecta posible, bueno es que 
recordemos toda la legislación de imprenta para que es 
te debate sea provechoso en el dia, que ha de llegar, en 
que lumamos una ley general sobre la materia.

Decía que en 4833 se dió un decreto, uno de cuyos 
artículos facultaba al Gobierno para suprimir el periódi
co que hubiese sufrido tres condenas, \ con arreglo al 
cual fué, en efecto, suprimida La Europa  por haber pu- 
blieado un artículo ateo; el Gobierno dió cuenta a-las 
Curtos de la supresión, y después de una discusión un 
tanto á o,r i a , quedo aprobada la medida del Ministeiio. 
Esta escuna indicación que yo hago para el dia en que 
deba ser tomada en cuenta al tratarse de resolver deh- 
nitivamente acerca del sistema que ha do aplicarse a a 
imprenta. El actual de Francia no es menos digno tam 
bién de atención. . ,

Entrando ya completamente en mi enmienda, dire 
pocas palabras, pues como el Senado liabra compielidi
do, se dirige á establecer la absoluta obligación de que 
los autores firmen sus artículos conforme se halla con
signado en el art. 40 de la ley vigente que ahora se tra
ta de suprimir. Decía el Sr . Álvarcz que la prensa incur
ría en todos sus defectos por esconderse detrás del anó
nimo, y por eso yo propongo que desaparezca para que 
las dificultades é inconvenientes sean menores.'

Y no se invoque como razón para no adoptar .a 
prescripción que deseo que el autor se oculta, pues tam
bién procura eludir la acción de la justicia cualquier 
otro c r im in a l , y los representantes de la ley le buscan, 
y le en cu en tran ,  y le castigan; y no hay motivo para 
conceder un privilegio especial á los que delinquen por 
medio de la imprenta. Además, que la firma de los au
tores es una garantía de que los periódicos no abusarán 
tan fácilmente de su derecho , disminuyendo de este 
modo infinitamente las injurias y agravios, toda vez 
que tendrán la responsabilidad efectiva y la aplicación 
de la pena también inevitable. No quiero molestar más 
la atención del Senado, y concluyo rogando á la comi
sión que acepte mi enmienda.

El Sr . Ministro de U L T R A M A R :  Comenzaré^recti
ficando, aunque sea brevem ente,  un error cometido por 
el Sr. Marqués de Miradores, diciendo que al traer el 
Gobierno el proyecto de ley de asociaciones no lo ha 
hecho para impedir que se repitan abusos como los 
que años hace tuvieron lugar en cierta reunión de los 
Campos Elíseos ,  pues desmanes de esa clase eran im 
posibles ya por la ley de reuniones públicas; y la de 
asociaciones, cuyo objeto es diferente, viene á suplir solo 
ciertas omisiones y á resolver algunas dificultades, que 
ni fueron ni pudieron ser previstas por los autores del 
Código penal.

Otra cosa ha  acontecido respecto á la ley de impren
ta. E l  Sr. Marqués de Miradores ha dicho que nuestro 
proyecto se dirige á impedir la publicación de artículos 
abusivos como los que S. S. h a  c i tado , que si bien no 
han circulado en nuestro tiempo'se han publicado otros 
hasta por periódicos que se llaman á sí mismos religio
sos. ¿Pero quiere decir esto que la ley vigente no daba 
medios para reprimir los delitos de que se tra ta?  No; y 
la prueba es que algunos periódicos de los que han en
trado en ese camino han sufrido la pena correspondien
te ;  sin embargo, un principio, una tendencia general 
no pueden ser llevados á todas sus condiciones en un 
solo acto y una sola ley.

Nosotros hemos traído á un proyecto de ley comple
to y general todo un sistema, cuyo principio cardinal 
era acudir, para la satisfacción de las leyes violadas, á 
medidas puramente represivas; y este mismo principio, 
agravando alguno de sus resortes en vista de las actua
les y extraordinarias circunstancias, es el que hemos 
encarnado en la reforma que discute el Senado. Si hu
bo, pues, en las primeras palabras del Sr. Marqués de 
Miradores algún ataque tocante á este particular y á la 
política general del Gobierno, creo haberlo dejado con
testado.

Otras distintas reflexiones ha hecho S. S . , que no 
tienen relación con la política del actual G abin ete , y 
se refieren solo á su enmienda, No me detendré mucho 
en rectificar lo que he oido á S. S. que se aparta más 
de mis opiniones. Desde luego creo que el Sr. Marqués 
se hace algunas ilusiones acerca de la cuestión de im
prenta, que es más difícil de resolver que lo que S. S. 
se figura en un régimen liberal y sinceramente consti
tucional, donde la Constitución del Estado da á los ciu
dadanos el derecho de emitir sus ideas sobre los actos 
del poder. L a  libertad de moverse en cierto sentido,.sin 
que de esta libertad resulten abusos ni delitos, la libre 
expresión sin dar lugar á los males á que S. S. se ha 
referido, es problema que entraña grandes dificulta
des; y sin entrar ahora á discutir sobre las ventajas é 
inconvenientes de esa libertad, conste, sin embargo, 
que en todas las sociedades modernas se considera ese 
derecho como la más firme garantía de la civilización.

Esta  ha sido, señores, una cuestión insolublc en to
dos los países, menos en uno, y en este precisamente la 
práctica y la experiencia del sistema represivo han sido 
lo que ha venido á dar solución definitiva al asunto. ¿Y 
qué es en cambio, señores, lo que el Sr . Marqués de Mi
radores propone h o y ,  la supresión de periódicos? Pues 
S. S. sabe bien que la supresión del periódico á que ha 
aludido no se hizo esperar hasta que el mismo tuviera 
tres co n d en as , y debe saber también que el sistema de 
supresión do los periódicos, si no está relacionado con la 
supresión del derecho de publicar periódicos, como su
cede en Francia ,  es del todo insufic iente , pues el perió
dico suprimido aparecerá con otro nombre y nada ha
bremos conseguido. Preciso es, pues, que en las solucio
nes que presentemos vengamos á buscar cosas prácti
cas, y á este número no pertenece ciertamente la que 
indica la enmienda del Sr. Marqués de Miradores. Voy 
á demostrarlo.

No es extraño que S. S . , que no se ha hallado en re
lación con la imprenta periódica, no recuerde todos los 
antecedentes legales de las cuestiones que ahora se ven
tilan. E sta  cuestión del autor y el editor no es nueva, 
habiéndose traído á España en la ley del Sr. Nocedal 
cuando ya en F ran c ia  estaba desacreditada como garan

tía !a obligación de firmar los autores, pudiéndose com
prender, por lo tanto, que aquí liabia de suceder lo m is
mo que en otras partes. Y ,  en efecto, desde el primer 
momento la ley fué desconocida y violada, apareciendo 
dos editores responsables, uno con todas las condiciones 
legales , y otro que, con el nombre de secretario de la 
redacción, venia á ser el que firmaba todos los artícu
los. ¿ Y  qué aconteció, señores? Que los mismos perio
distas, las personas interesadas en librar de responsabi
lidad á la imprenta periódica, fueron los que más fuerza 
dieron á la teoría de que el autor debe ser responsable 
de los artículos.

Y la razón es muy sen cil la ; porque para ser editor 
se necesitaban algunas garantías,  y para fingirse autor 
de un escrito no eya menester ninguna. Esto  se. vió con 
motivo de los procesos sobre injuria  y ca lum nia ,  en que 
los. Tribunales ordinarios empezaron á buscar siempre al 
autor,  habiendo sin embargo varia ju r is p ru d enc ia ; pero 
lo cierto es que algunos Jueces creyeron que al perse
guir un delito cometido debían perseguir al autor, ó asi 
nos encontramos con la ley violada y con que la teoría 
del Sr . Marques de Miradores, aplicada en la práctica, 
no da efecto alguno. Vino la ley vigente y íué preciso 
resolver esta duda, y por eso se redactó de nuevo el ar
tículo referente á los editores, y se dijo que siempre se
rian responsables; pero con la aplicación ^le las leyes 
comunes á cierta especie de delitos volvio á nacer la 
misma am bigüedad, en cuya situación hemos traído hoy 
una jurisprudencia fija, favorable á la responsabilidad 
del editor.

Yo siento que el Sr . Marqués de Miradores pueda do
lerse de que el autor quede impune y vaya á pagar por 
él una persona que nada tiene que ver con el delito; 
pero diré á S. S. que , bien miradas las cosas, si en la ley 
no hay mistificación, el verdadero autor es el editor que 
imprime el periódico ó el dueño del mismo, y que si se 
encuentra en el caso á que S. S. alude es porque el ver
dadero editor no es el que a p are ce , y q u e , por consi
guiente, aunque se persiguiera al 'autor sucedería lo mis
mo, pues habría para él otro editor responsable. De ma
nera que esta no es cuestión de principios, sino de apli
cación.

Y  en este terreno tiene más importancia de la que 
S. S. quería darle la opinión de que es imposible encon
trar al autor y presentarle con pruebas á los Tribunales,  
por más que sea conocido y fácil de hallar, procediendo 
arbitrariamente y con arreglo á las noticias confidencia
les que todos los Ministros tenemos abundantemente. 
P o r  lo cual es este un punto no resuelto en legislación 
alguna, salvo el caso en que el autor aparezca de una 
m anera pública y se confiese como tal, porque entonces 
no puede ménos de ser responsable con arreglo á lo que 
establece el proyecto sometido á la deliberación de la 
Cám ara , pues era un escándalo que el hombre que pú
blicamente se habia declarado autor echara luego su 
responsabilidad sobre otra persona.

Me resta únicamente decir al Sr . Marqués de M ira- 
flores que no debe extrañar S. S. que no se reformara á 

j su tiempo el art ículo que obliga á firmar á los autores; 
supuesto que cuando el Ministerio de que tuve la honra 
de formar parte trató de modificar algunos artículos de 
la misma, se trajeron aquí los cuatro ó cinco más im 
portantes, dejando para otra ocasión la supresión de 
otros, atendida la urgencia de las circunstancias.  Ahora 
conviene hacerlo;  pues precisamente en este proyecto 
de ley se resuelve de una manera definitiva entre el au
tor y el editor, y por consiguiente hay que suprimir el 
artículo que antes regía.

P o r  último, quiero decir al gun as  ̂pal abras sobro cier
ta idea equivocada que he oido emitir algunas veces.

Señores, en la ley del Sr. Nocedal no habia en rea
lidad la opcion á que ha hecho referencia el Sr. Mar
qués de Miraflores entre la recogida y la d enuncia ,  sino 
entre la recogida y la denuncia ó la recogida solo, es de
cir, que la publicidad en ningún caso tenia e fe c to ,  y el 
periódico que no quería ser denunciado no lo era. E s  
cierto que cuando llegaba el caso de formarse c a u s a , el 
periódico absuelto, al cabo de cuatro ó cinco meses, po
día publicar el artículo denunciado; pero ya conocen 
los Sres.  Senadores qué interés podrían tener los pe
riodistas en esta publicación tan fuera de tiempo. He 
dicho.

El Sr. Marqués de M m & F L O R E S : E x tr a ñ o  que el 
Sr. Ministro de Ultramar se haya ocupado de algunas 
apreciaciones mías que no he hecho. Dijo S. S. que yo 
habia atacado la política del Gobierno. ¿En dónde, Sr. Mi
nistro? Al contrario,  he sido más ministerial que el Sr . Mi
nistro de Gracia y Ju st ic ia ,  sosteniendo que no debía 
verificarse lo que en una ocasión decía S. S. respecto á 
que un Gabinete que se pone en disidencia con las ideas 
que sostuvo e n  la oposición debe retirarse. Yo no he 
hablado de la unión liberal para nada; esto ha sido una 
cosa inventada por S. S . ; y en cuanto á los proyectos á 
que el Sr . Cánovas ha aludido , he manifestado que to
dos los hombres conservadores deben votarlos, y que yo 
los votaré.

l i a  aducido S. S. razones para probar la inutilidad 
de la firma de los autores; pero sin duda S. S. no las 
tuvo presentes en otro t iem p o , pues en la ley vigente 
consignado está el artículo que lo determina. Si era tan 
m a la e s ta  disposición de la ley Nocedal, ¿porqué la con
servó S. S. en la su ya?

También decía el Sr . Ministro de Ultramar que lia 
habido vacilación en los Tribunales sobre quién debia 
ser responsable de los artículos firmados; y esto no lo 
comprendo, pues me parece que la cuestión está demasia
do clara desde el momento en que , considerado penable 
un escrito, aparece ásu pié la firma de la persona á quien 
debe atribuirse. Pero concluiré con una pregunta á S. S. 
¿Hubiera sido tan difícil dar cón el autor de esos famo
sos artículos que tanto han escandalizado la opinión 
pública? Convengo con S. S. en que hay resistencia en 
declarar en los Tribunales en materias políticas, mas de 
todas maneras insisto en que añade responsabilidad la 
firma del autor en un artículo.

E l  Sr. Ministro de U L T R A M A R : E l  Sr . Marqués de 
Miraflores ha tenido por conveniente decir que yo in 
vento cosas á S. S. Yo no he inventado nunca nada á 
n á d ie , y mucho ménos lo baria cuando habia de ser 
inútil, como en este momento; yo discuto siempre de 
muy buena fe ;  S. S. habia hecho , al empezar su 
discurso , ciertas indicaciones respecto á leyes pre
sentadas; habia  aludido á escritos y dicho tales co
sas , que á no so tro s , los Ministros que nos sentamos en 
este banco , únicos Ja e c e s  en la m ater ia ,  nos pareció 
que en las palabras de S. S. iban envueltos algunos 
ataques al Gobierno. S in  en trar ,  pues, en las inten
ciones del Sr . M arqu és, he creido que debia rectificar

algunas observaciones, y al hacerlo he usado de un de
recho inconcuso.

E l  Sr. G U I L L A R I A S : L a  comisión no puede admi
t i r l a  enmienda del Sr. Marqués de Miradores, y la 
razón de no aceptarla es que ha redactado de n u e v o  el 
artículo, haciendo potestativa en el autor la facultad de 
firmar ó no, a s u m i e n d o  en el primer caso la respon
sabilidad que l l e v a  consigo.

Puesta  á votación la enmienda, no fué tomada en 
consideración por el Senado.

El Sr . p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr . L L O R E N T E :  Deseo dirigir algunas preguntas 

al Gobierno acerca de las cuestiones hoy pendientes,  
y especialmente con el Perú. Si el Gobierno lo estima 
conveniente,  podría fijar el dia que le parezca oportun# 
para ello.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R :  Autorizado por mi 
compañero el Sr . Ministro de E stad o ,  puedo decir que 
el Gobierno contestará pasado m añana á primera hora 
á las preguntas del Sr . Llórente.

El Si\ P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  SE Ñ O R  RIO S RO SAS.

E x tr a c to  of ic ia l  de Ja se s ión  c e l e b r a d a  el d ia  7 de M arzo  
de  4800.

Abierta á las dos, se legó y aprobó el acta de la an
terior.

E l  Sr. H U R T A D O  : Deseo hacer una pregunta al Go
bierno. E stán  para terminar las oposiciones á las plazas 
de baños. A-demás de c.uatro , sacadas á oposición , están 
vacantes las de Chiclana y Alange. Pregunto al Gobier
no qué razones tiene para no proveer esas plazas, cu an 
do ha  habido un concurso en que los Profesores han 
manifestado su suficiencia.

E l  Sr. Ministro de U L T R A W íA R : Pondré en conoci
miento del Sr . Ministro de la Gobernación, que se halla 
todavía enfermo , la pregunta del Sr. Hurtado.

E l  Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : Presento  una exposi
ción del Ayuntamiento y contribuyentes del pueblo de 
B e n a lm a d c n a , en la provincia de Málaga, en solicitud 
de que se varíe el trazado do la carretera  de Cádiz á Má
laga por la costa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : P asará  á la comisión de pe
ticiones.

E l  Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : El lunes pedí la pala
bra para apoyar la proposición que tengo presentada 
sobre el lastimosísimo estado de la prensa. E l  Sr .  P r e 
sidente me dijo que tal vez podría apoyarla hoy. Deseo 
saber si en efecto puedo entrar hoy en el apoyo de mi 
proposición.

El Sr . P R E S I D E N T E :  E l  Sr. Ministro de la Gober
nación continúa enferm o, según acaba V. S. de oir al 
Sr. Ministro ele Ultramar. Yo dije que tal vez podría V. S. 
apoyar hoy su proposición , porque cre ía  que habría  ce
sado la indisposición del Sr. Ministro.

E l  Sr . Ministro de U L T R A M A R : No es solo la in 
disposición del Sr . Ministro de la Gobernación lo que ha 
aplazado este debate. E l  Sr. Ministro de la Gobernación 
estuvo aquí el sábado dispuesto á entrar en é l , y el se
ñor Perez de Molina no estuvo aquí por hallarse también 
enfermo. '

E l  Sr. p e r e z  D E  M O L I N A : E s  verdad; pero sien
do una cuestión de Gobierno la que me propongo tra
ta r ,  ruego al Sr . Ministro de U ltramar se sirva m ani
festar, si en el caso de prolongarse la enfermedad del 
Sr. Ministro de la Gobernación podré tener el honor 
de debatir con S. S. ó con cualquiera otro de sus cole
gas . mañana ó el dia que el Gobierno fije.

E l S r .  Ministro de U L T R A M A R : No puedo decir si 
precisamente m añana estará dispuesto el Gobierno á 
contestar.  Pero  si la enfermedad del Sr. Ministro de la 
Gobernación , que es leve , se prolongare , cualquiera de 
los demás Ministros contestará á S. S., no dilatándose la 
contestación por más de tres ó cuatro dias.

E l Sr . p e r e z  D E M O L IN A :  R uego á la mesa ten
ga la bondad de avisarme con anticipación del dia en 
que el Gobierno sé sirva señalar.

E l  Sr. p r e s i d e n t e  : L a  mesa avisará á Y  S., si lo 
sabe, porque no es dueña de las enfermedades de los 
Sres.  Ministros ni de los Sres.  Diputados.

Ju raron  y tomaron asiento los Sres. Ruiz  Pastor y 
Chico de Guzman.

Se acordaron imprimir varios dictámenes de la co
misión de peticiones.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Debo recordar á los Sres. P r e 
sidentes de las comisiones que el Congreso está á punto 
ele no tener .asuntos en que ocuparse; por lo cual les 
ruego que activen sus tareas. Teniendo el Congreso asun
tos de gobierno interior de que t r a ta r ,  se va á pregun
tar si después de la pública quedará en sesión secreta.

Hecha la p r e g u n ta , se acordó af irmativamente.
Del mismo modo acordó el Congreso reunirse en sec

ciones después de la sesión secreta.

ORDEN DEL DIA.

In co m p a t ib i l id a d es .

Sin discusión se aprobaron los dictámenes declaran
do incompatibles con el cargo de Diputado los empleos 
que ejercen los Sres.  Aguirrc do Te jada , P eñ u c la s ,  A n 
clóla, Moreno Nieto, Puen te  A p e ce ch e a , Gutiérrez, L ó 
pez de Ayala y Royo.

El Sr. P R E S I D E N T E  : No hay más asuntos de que 
tratar. E l  Congreso va á quedar en sesión secreta. Or
den del dia para m añan a :  los dictámenes de peticiones 
que se han leído.

Se levantó la sesión pública á las dos y media.

PARTE YO OFICIAL.
ISTM O S.

M A D R I D . — El Ayuntamiento de esta corte ha  pu
blicado una noticia estadística di) los nacim ientos, m a
trimonios y defunciones ocurridas en esta corte en 4863, 
y del número de casas, habitaciones, vecinos, habitantes 
y cabezas de ganado que contiene la misma.

L a  cifra do los nacimientos es de 43.343. L a  de los 
matrimonios 3.643. L a  do las defunciones 44.770. Del

cólera han muerto 3.860 personas, y uc enfermedades 
comunes 41.001. .

De las defunciones del cólera tuvieron lugar en Agos
to 44. E n  Setiem bre 484. E n  Octubre 3.30o. E n  Noviera, 
bre 436. El dia de mayor mortandad fué el 8 de Octubre, 
en que fallecieron 477 personas. De los muertos del oV 
lera 4.333 fueron varones, y 4.346 hembras. L a  ciíra más 
considerable do fallecidos procedió del Hospital general, 
donde sucumbieron 330 individuos de ambos sexos.

E n  4833 perecieron á causa del cólera 3.986 perso
nas, ó séase 4.447 más que en 4863.

Los muertos en cada distrito fueron los siguicntcsen 
la última ep ide m ia : Audiencia, 303; Bueriavista, 367; 
Centro, 446; Congreso, 366; Hospicio, 379; Hospital, 443; 
Inclusa, 497; Latina,  443; Palacio, 431; Universidad, 404,

Madrid cuenta 640 calles, plazas y plazuelas intramu
ros,  v 443 extramuros; 8.614 edificios; 66.348 habitacio
nes; 384.976 habitantes,  y 318 casas en construcción. 
propietarios urbanos son 4 .897 ,  y los rústicos, 374; loe- 

colonos, 93, y los ganaderos, 364. E l  capital do ja  pr0,  
piedad exenta  de contribución representa 788.030.388, y 
la renta  30.343.034. Posee 7.063 caballos, 6.079 muían, 
1.180 asnos, 3 .844 cabezas vacu nas,  1.343 lanares, 1.346 
cabrías, 3.339 de cerda y ocho camellos. Poseen este ga
nado 3.603 personas.

ANUNCIOS.
N O M E N C L Á T O R E S  P A R T I C U L A R E S  CORRES- 

pondientes á las provincias de A lava ,  A l b a c e t e , Alican
te, A l m e r í a , A vila ,  B a d a j o z , B a l e a r e s ,  B arce lon a ,  Burgo 
C áceres,  Cádiz , C a n a r ia s ,  Castel lón ,  Ciudad-Ilcal,  Córdo
ba, C o ra n a ,  Cuenca ,  G e r o n a ,  Granada,^ Guadalajam,  
Guipúzcoa ,  Huelva, H uesca  J a é n ,  L eón ,  L ér id a  y Logro
ño,  publicados por la J u n t a  y Dirección general de' es
tadística, en los cuales se registra por rigoroso orden 
alfabético los partidos jud ic ia les ,  los Ayuntamientos y 
las entidades de población desde el palacio hasta el al
bergue, comprendidos dentro de cada distrito munici
pal. Se especifica además la distancia que hay desde 
cada caserío, grupo ó vivienda rural á la capital de su 
respectivo A yuntam iento,  la naturaleza y aplicación do 
todas estas entidades y el número de pisos do cada 
edificio.

F o r m a  cada Nomenclátor un cuaderno en folio de 
excelente papel é impresión, y sus precios son desde 
0 3 0 0  de escudo á 4 3 0 0 ,  según su mayor volumen, para 
cubrir los gastos materia les de la publicación.

L os  pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Im prenta  Nacional.  —3

SO C IE D A D  ECONÓMICA M A T R I T E N S E .—ESTA 
corporación se reunirá  el sábado próximo 40 del cor
riente , á las ocho de la n o ch e ,  en el salón de las Casas 
Consistoriales para continuar la discusión del dictamen, 
de la Comisión encargada de dársele sobre la proposi
ción presentada en la sesión de 34  de Febrero último.

Lo que de acuerdo de la Sociedad se pone en cono
cimiento de los individuos de las Diputaciones perma
nentes de las demás Econ óm icas del R eino en esta corte 
y socios de la Matritense para que se sirvan concurrir.

Madrid 7 de Marzo de 4 S 6 G .= E l  Secretario general, 
Ju a n  de Tro y Ortolano. •

L A  P E N I N S U L A R .— E L  S IT IO  SE Ñ A L A D O  POR 
la Dirección general de esta Compañía para la cele
bración de las subastas de venta  de 44 casas en las ca
lles del Desengaño , Valverde, Barco  y Muñoz Torrero, 
y de otras cinco en las de Recoletos y Cid, anunciadas 
para ios dias 44 , 1 8 ,  49 y 33 del corriente , es el salón 
de Capellanes , calle del mismo nombre. El acto dará 
principio á las doce de la m añana do los citados dias.

E n  las oficinas de la misma Compañía , calle Mayor, 
números 48 y 3 0 ,  cuarto segundo, so entregará á cuan
tos lo soliciten un folíelo instructivo de los modos en 
que pueden adquirirse estas fincas.

Madrid 6 de Marzo de 48G6.=E1 Director general, 
Pascual Madoz. 4836 -  3

SO CIED A D  V A L E N C IA N A  D E  O R É D I T o ’T l ú V .  
m ento.— No pudiondo celebrarse la ju n ta  general ordi
naria de señores accionistas que fué convocada para este 
dia por ser insuficiente el número de acciones presenta
das para que aquella pudiera constitu irse, se lia pro ro
gad o su celebración con arreglo á los estatutos al 4 de 
Abril próximo y doce horas de su m añana en el local 
de las oficinas de la Sociedad.

Al efecto se admitirán acciones en depósito hasta el 
día 30 del mes corriente.

Valencia 4.° de Marzo de 4866. — E l  Subdirector, Juan 
R e ig  García. ,  ̂ 4833

V E N T A  D E  UNA C A S A .— E N  P Ú B L I C A  SUBAS- 
ta exírajudicial se vende una sita en esta corte,  primer 
cuartel, calle travesía de la Parada, con esquina y. vuel
ta á la de las B e a t a s , señalada con los números 6 nuevo 
y 40 antiguo por la prim era,  y 3 y 44 id. por la segun
da, manzana 49 8 ,  que comprende de superficie 3.449 
pies cuadrados y 40 cénts., y produce 48.388 rs. vn. anua
les;  cuyo acto tendrá efecto el miércoles 44 del corriente 
mes,  principiando á la una y terminando á las dos en 
punto de su tarde, en el salón del Colegio de Notarios de 
este territorio, calle de A lca lá ,  núm. 40 m oderno, cuar
to principal de la derecha.

L as  noticias que deseen los lidiadores podrán obte
nerlas en el despacho del Notario comisionado D. Ju a n  
Miguel Martinez, calle de la Concepción Jeró n im o , nu
mero 46 nuevo, cuarto principal de la izquierda.

4711— 3

t E M P R E S A  D E L  F E R R O - C A R R I L  D E  I S t# B E L  I I -  
No habiendo -podido constituirse la ju n ta  general ordi
naria convocada para el dia 1.° deí corriente por falta 
de representación bastante del capital s o c ia l , tongo el 
honor de convocar á lo s  señores a ccionistas á nueva jun
ta, que se celebrará de conformidad con lo prescrito en 
el art. 43 de los estatutos do la empresa el dia 43 del 
que rige.

A esta segunda reunión serán admitidos los nuevos 
accionistas que presenten sus títulos durante los 10 pri
meros dias de la fecha de la présenle convocatoria ( a r 
tículo 44 de los estatutos),  y deliberarán válidamente 
sea cual fuere el número en que se reúnan (art . 48).

San tander 3 de Marzo de J 866.- - E l  Presidente del 
Consejo de Administración, Marqués de Monteeastro.

4 7 8 1 - 3

S A N T O S  D E L  D I A .

S a n  J i r a n  de D ios,  fu n dador  y c o n f e s o r ;  S a n  Ju l ián ,  
A r z o b i s p o ,  ij S a n  V e r a n a n d o , abad .

C u aren ta  Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E MADRID.

O b serv a x w n e s  m eteo ro lóg icas  del  d ia  7 de M arzo  

de  4866.

T K M I’ IÍU A T U IU  EN GRADOS

B a r ó m e t r o  - — —<»«*.------------------ --— ■- D ir e c c ió n E s t a d o
H O R A S ,  ret í or i l lo  á  i r  de l

c u i n i l i i i i f L - o s  R o a u i i iu r .  CeiUigt 'adús.  v ie n to .  de l  c ic lo .

6 m. 70 U;i 8'\9 8°,8 O. S. O Cubierto
9  m. 701,46 4°,6 3 U,7 O. S. O Gásl cub.

4 3  . .  703.49 7Ó3 9 “,4 O Nubes.
3  t.  70? 3:4 8°,1 lu J,l  O. S. O Idem.
6 t , 708.30 ÍV’,4 8 o,0 O. S .O iC ási cub.
O u.* 7O0,;G 3 ',1  0 ' ,8  O. S. ( )\Nubes.

Tornper.atura .m áxim a del d ía .............. 876  | '1078
Tempera dura máxima al s o l ................  4 P*,0 4377
T e m p e r a tu r a  mínima del d ia ..............  4U,3 | 170

E  vapor, ación en las 84 lunas.. 8,8 milímetros. 
L lpvia  mi id. id....................   » idem.

BF.si>Af’iir*,v t i i l e g r á r i c o s  rec ib idos  en el m ismo O bserva
torio  s o b r e  i !  es tado  a tm os fé r ico  á las nueve de t a m a ñ a _ 
■na en v a r i o s  ¡turtos de la  Península y del e x t r a n je r o  el 

dia  7 de M arzo  de  1866.

• Alona T(,m.
I l i a ;u in c -  ü i r c c -  T i ie r /a

[ O C A -  -I nc a  a <1

t r  vicuo. i a U m n
 _______ j eos. ________________ _____________________

B i lb a o  ... U 731,1 11,8 N. O. . Brisa. Nuboso. G.oleaj .
O v ie d o . . . | 733,1 10,8 O  V.° 14e. Nubes . . »
CoruAa. . 7334) 9,8 S. (>.. VicnU LU  fie.. Maivj.*
S a n t ia g o .  738,8 8,8 O . .  . .  Brisa .  Lluvia...
O j)«■)!*tu- M 763,3 41,1 ¡U  Vien. hCubicrlo De leva.

L i s b o a . . .  763,6 40,3 O B risa .  N u b e s . .  Tranq.*
Bada joz . .  737,7 44,0 S   Idem. Id ., llov.a »

‘S a n F . 0 . .  767,8 9,9 E  Idem Ads. ñus. T r a n q .3
S e v i l l a . . .  767,7 40,4 N. O . .  Idem. N u b e s . .  »
Tarifa   766,0 43,8 N. O. . Idem. Cási d.°. Tran q .a
G ran ada .  763,3 6,3 N. E . . Y ie n .0 N ubes .  . »>
Alicante..  763,9 14,3 O  Idem. Al. celaj. Rizada.
M u rc ia . . .  763,7 43,3 S. S. O Calma Cási d .° . »
V alenc ia .  700,3 10,8 S. O. .. B risa .  Despej.0. »
P a l m a . . .  739,3 43,0 O   V ien .0 Nubes . .  P .olea j.
Barcelona 736,4 10,8 O. . . .  ídem. í d e m . . .  T r a n q .4
Zaragoza. 754,8 44,6 N. O.. V.°fte. Despej.0. »
S o r i a . . .  . 736,6 3,8 N. O.. Idem. Cubierto »
B ú rg o s . . .  759,8 8,6 S   Idem. ídem. . . »
Valladolid 763,3 4,4 S. O . .  V ie n .0 Cási cub
Sal aman.8 755,3 4,0 S. O. Idem. Lluvioso »
M adrid.. .  763,0 5,7 O. S .O  Brisa .  Cási cub. »
Cid.-Real. 704,9 9,0 O . . . .  V.°fte. C.°, llovd
A lb a ce te .  764,1 5,8 O.S. O Idem. Cubierto »
B r e s t . . . .  743,3 3,8 O. N.O » M. nubl.° De leva.
B a y o n a . .  753,0 ! 8,0 N. O . .  B risa .  Celajes..  Gruesa.
Chúte.. . .  733,0 ' 8,0 N. O . . Idem. Idem. . .  Tranq.*
Marsella.. 755,3 1 7,3 N. E . .  Rlein. N u b e s . .  De leva.
Salamd 6. 758, i. 1 3,8 O . . . .  Idem. I d e m . . .  »

DIRECCION G E N E R A L  D E  T E L E G R A F O S .  
Según los partes recibidos , ayer lia llovido en Bil 

bao, Coruña, Córdoba, G ran ad a , Lugo , Orense , San 
Sebastian, Santander, Segovia, Tuledo, Valladolid y Za
mora.

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  TIE P A R I S .
LÍNEAS TKLF.fíílÁFOCAS DE FUA MOA.

Estado  a tm os fé r ico  en var ios  puntos de E uropa el dia  4 
de M a n o  de 4866 á  las  o c h o  de la  m a ñ a n a .

Barómetro Tcmpc-ruLi- Dirección 
en idil 1 :¡; 1-

LOCALIDADES. Uxo á 0° y ra 0.1 crml.o dd Estado del cielo.
al nivel del

) | n r  c éu t i^ r á a u s .  v i e n t o .

S.Potersburgo 7 3 i :6 — 6°,5 Calma. Cubierto.
Stokolmo . . . . 753,4 750 |S. O . .  Idem.
Vierta.......  735,1 ()’, l N. N.O. Cubierto.
B e r n a ..............   755,8 8°,3 E. S .E .  Nubes.
Greom vich. . . » » » »
B ru s e la s ..........  »> » * » »
D u nq ucrquc .. 753,7 4 o ,0 S . E . . .  Nubes.
P a r í s .......  755,7 J ", 1 E.N. E .  ¡Idem.
B u r d e o s .........  7 i-9,8 858 S. E  , . .  ¡ Lluvioso.
L v o n .......  755,5 750 S, E . .. .Brumoso.
T u r in .................  » >» » | »
F l o r e n c i a . .  . 757 8 151 S. 1). . .  Cási eub.°
R o m a ......  760.8 di 56  S  ¡Despejado.
Nápoies...........  <60,4 18°,0 N. ( ) . . .  ¡Ais. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales,  la del mercado de gra
nos y n o ‘a de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.706 arrobas de trigo.
4.537 idem de harina.
5.173 idem de carbón.

104 v a c a s , que hacen 43.000 libras de peso.
331 carneros, que hacen 7.977 libras de peso.
178 cerdos degollados ayer, que hacen 33.888 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,975 á 5,450 escudos a r r o b a , y 
de 0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero,  de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos a rr o b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de c e r d o , de 0,800 á 0,836 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r r o b a , y de 

0,400 á 0,430 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,850 á 6/100 escudos arroba.
Lomo , de 0,430 á 0,500 escudos libra.
Ja m ó n ,  de 48,400 á 43,400 escudos arr o b a ,  y de 

0,600 á 0,700 escudos libra,
Aceito , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,836 á 

0,360 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,148 á 0,160 

escudos cuartil lo.
Pan de dos fibras, de 0,118 á 0,143 escudos.
G arb anzo s, de 4,400 á 6,600 escudos a r r o b a , y de 

0,194 á 0,884 escudos libra. ♦
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,800 á 3,450 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  4.984 fanegas.

Precio m edio  4,394 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 do Marzo de 4866. El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
C otizac ión  o f ic ia l  del  7 de M arzo  de  1SG0.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 40-8Í), 
15, 80 y 10; no publicado , 40-00 d . ; á plazo , 4 0 -3 ) ,  35, 
15, 80 y 10 fin cor. vol.

Idmn del 3 por 400 diferido, publicado, 37-15; á pla
zo, 37-10 ,  30 y 33 fin cor. vol.

Deuda amortizadle de segunda c la s e , no publicado, 
80-35  d. '  ‘

Idem del personal, id., 80-30.
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 

idem , 69-60  d.
Bil letes hipotecarios del B an co  de E s p a ñ a ,  publica

do , 88-90  y 75.
Acciones de carreteras generales,  6 por 400 anual, 

emisión de i .° de Abril de 4850 ,  de á 4.000 rs , no publi
cado, 85-50 d.

Idem de á 8.000 r s . , i d . , 86-50 d.
Idem de 4.° de Junio d e 4854, de á 8 .0 0 0 rs., id., 83-00 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 8 5 8 ,  de á 3.000 rs.,  idem, 

84 -00  d. ’
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4838, de á 

3.000 rs., publicado / 80-00.
Idem del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 400 

anual,  primera, emisión, no publicado, 401-00 d.
Idem id. id., segunda emisión, id., 405-50. 
Obligaciones del Estado por fe rro -carr i les ,  publi

cado, 73-70.
Acciones del Banco  de España, no publicado, 110-50.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias focha, 48-40  d.
París  á 8 dias vista, 5-01.

P la z a s  del re ino .
i ... -   :.1......— j:.-. .-------1.,. ......

Daño. R c iic íic iü  Dallo. B e n e fic ia

A l b a c e t e , . . .  » 4 L u g o   »
A l i c a n t e . . . .  » 8 Málaga.......... » \ y t
A lm ería   » 4 Murcia.........  » 4 yj
A v i la   m yá 0 1*011 s e   »
B adajoz   » p. Oviedo  » %
B a r c e l o n a . . .  » 8 R p -  F a l e n c i a . . .  » 1
B i lb a o   » ■[ Y¿ P am plon a. .  » 8 d.
B u r g o s   » J }.¡ Pontevedra. » »
C á ceres   » 4 S a lam an ca .  » r/ 4
Cádiz   i 7/  p. » San Se b a s-
C aste l lon . . . .  » 4 t ian  » 8 % d.
C iudad-R eal . » 4 S a n ta n d e r . . » 8y£d.
Córdoba  » 1)7 S a n t ia g o . . .  » yt
Coruña  par. » S e g o v i a . . . .  » y.¿ d.
C u e n c a   » H<L S e v il la   » 1
G e r o n a   » 4 S o r i a   par. »
G r a n a d a . . . .  » 4 T arragona..  » 4
Guadal a ja ra .  » 4 T e ru e l   » y¿
Huelva  » % Toledo  » y2
H u e s c a   » » V a l e n c ia . . .  » 1 7/
J a é n .....................  » 4 Valladolid.. » 4 ^ d .
L e ó n   » y¿ Vitoria  » i  d.
L ér id a   » 4 Z a m o r a . . . .  » d.
L o g r o ñ o . . . .  » 4 p. Zaragoza. . .  » 8  d.

BO LSAS EXTR ANJERA S.

A m b e r e s  3 de M arzo .-  - In terior,  3 3 -3 0 .  —  Diferida, 
36-40.

A m s t c r d a m  3 de M a r z o . - - In te r io r  , 36 4/16.-- Diferi
da , 36 y4.

L o n d r e s  i) de M a r z o .—  Consolidados , 86 % á 87.

P a r í s  3 de M arzo .  — Interior español,  36 f t . —  Di
ferida , 36.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  R e a l . — A las ocho de la noche. - Función 94 
déla temporada.— Segundo turno.— La A fr ic a n a .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho y media de la 
noche.— Fun ción  130 de abono.- -Turno par y terce
ro de t r e s .— L a tragedia nueva original en cinco actos 
L a  m u er te  de César.

T e a t r o  d s l  C irco .  —  A las ocho y media de la no
c h e .— Fu n ción  488 de abo no .—-Turno segu ndo.— Dul
ces cadenas .  - - B a i l e . — La tapa de cuello.

T e a t r o  de V ariedades .  — A las od io  y media déla 
noche.— La comedia en tres actos, del inmortal Lope de 
Vega, Lo c ier to  p o r  lo dudoso.  -  El juguete  nuevo en un 
acto P a r e d  p o r  m edia .

T e a t r o  de l a  Z a r z u e la .— A las ocho y media déla 
noche.— Mi otro y o .— El co lm illo  de e l e fa n tc .—-Cuadros 
vivos por el Sr. Arderius.-— E lp a s t e l e r o  de P ar ís .


